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PRÓLOGO 

En esta Declaración Ambiental, Euskal Trenbide Sarea-Red Ferroviaria Vasca (con 

CNAE 5221 y CNAE 7112) presenta la situación del ente en materia ambiental.   

El ente mantiene el compromiso de desarrollar sus actividades con el máximo respeto 

hacia la protección del medio ambiente. 

Para asumir este compromiso, la organización cuenta con el esfuerzo de un equipo 

humano y tecnológico preparado para trabajar con Calidad y sensibilización 

medioambiental.  

Las oficinas centrales del ente se encuentran ubicadas en el edificio Albia de la Calle 

San Vicente, nº8 14ª y 15ª plantas en Bilbao desde septiembre de 2012, teniendo 

centros de trabajo en Atxuri nº6 (Bilbao), en el barrio Lebario de Abadiño (Vizcaya), en 

la Plaza Easo de Amara en San Sebastián y en el polígono Araso en Irun, además de 

toda la línea ferroviaria titularidad del Gobierno Vasco. 
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INTRODUCCIÓN HISTÓRICA DEL ENTE 

EUSKAL TRENBIDEA SAREA-RED FERROVIARIA VASCA (E.T.S.) es un Ente Público de 

derecho privado, adscrito al Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y 

Transportes. 

El Ente fue creado por la Ley 6/2004 de 21 de Mayo, con el objeto de la construcción, 

administración y conservación de las infraestructuras de transporte ferroviario, 

competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

De esta forma, según se establece en el Artículo 5 de la citada Ley 6/2004, el objeto 

de E.T.S. es: 

1.- La cooperación técnica con el departamento competente en materia de 

ferrocarriles de la Administración general de la Comunidad Autónoma en la planificación 

y programación de las infraestructuras de transporte ferroviario. 

2.- La construcción de las infraestructuras de transporte ferroviario que le 

encomiende el Gobierno, así como conservar, gestionar y administrar estas nuevas 

infraestructuras, ya sea directamente o mediante otra entidad de derecho público o 

derecho privado, y por medio de cualquier negocio jurídico. 

3.- La conservación, gestión y administración, en los mismos términos expresados 

en el apartado anterior, de las infraestructuras de transporte ferroviario preexistentes 

que le adscriba el Gobierno. 

4.- Cualquier otra función que le encomiende el Gobierno y que directa o 

indirectamente esté relacionada con la construcción, la conservación y la administración 

de infraestructuras de transporte ferroviario, y de forma especial las relativas a la 

redacción de estudios y proyectos y a la gestión, por medio de cualquier negocio jurídico 

admitido en derecho, de las infraestructuras que estén vinculadas a la política de 

transporte ferroviario, a los servicios de telecomunicaciones y al uso de espacios 

públicos. 

Para el cumplimiento de su objeto, E.T.S. realiza las siguientes funciones, tal y como 

se describe en el Artículo 6 de la Ley 6/2004: 

a) La elaboración material de los proyectos técnicos, incluidos los de viabilidad 

económica y evaluación ambiental, de las infraestructuras ferroviarias a ejecutar, por 

sí o por medio de tercero, sin perjuicio de la facultad para aprobarlos que corresponde 

al departamento competente en materia de ferrocarriles. 

b) La realización de las obras de construcción de nuevas infraestructuras, así como 

la renovación o desarrollo de las existentes, tanto directa como indirectamente. 
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c) La administración de las infraestructuras ferroviarias, que comprenderá su 

explotación, mediante el cobro del correspondiente canon, su mantenimiento y la 

gestión de los sistemas de seguridad y regulación del tráfico. 

d) La utilización, por sí o mediante contrato con terceros, de los terrenos, 

instalaciones y dependencias de la infraestructura que administre para actividades 

relacionadas con el transporte ferroviario, siempre que sirvan a la consecución del 

objeto de Red Ferroviaria Vasca - Euskal Trenbide Sarea. 

e) Las de protección y policía en relación con las infraestructuras ferroviarias, sin 

perjuicio de las competencias del departamento competente en materia de ferrocarriles 

y de las correspondientes a las administraciones locales. 

f) La percepción de los cánones y tarifas que se creen, y especialmente del canon 

que se haya de satisfacer por el uso de las infraestructuras ferroviarias que el ente 

construya o gestione, manteniendo el equilibrio financiero de los contratos entre los 

operadores y Red Ferroviaria Vasca - Euskal Trenbide Sarea. 

 

g) El ejercicio de las potestades administrativas en su calidad de administrador de 

infraestructuras, bien sea de policía o de conservación de dominio. En este ámbito, sus 

resoluciones agotarán la vía administrativa, con excepción de aquellas en las que 

expresamente se prevea la posibilidad de recurso de alzada ante la persona Consejera 

del departamento competente en materia de ferrocarriles. 

h) Resolver sobre las concesiones y autorizaciones sobre el dominio público 

ferroviario, así como sobre las autorizaciones de actividades particulares en las zonas 

de protección del ferrocarril reguladas en la normativa sobre policía de ferrocarriles, 

con sujeción en estos casos a las normas de procedimiento administrativo y sin perjuicio 
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de las facultades de revisión y del ejercicio de la potestad sancionadora, que se reservan 

al departamento competente en materia de ferrocarriles. 

El proceso de implantación del modelo ferroviario definido en la Ley 6/2004, supone 

una reorganización profunda del modelo anterior y de las empresas públicas que lo 

conformaban. 

En una primera fase, el 2 de noviembre de 2004, se constituyó E.T.S. en base al 

personal, estructura y funciones de la antigua Ingeniería para el Metro de Bilbao 

(IMEBISA), extinguida y disuelta en esa fecha. 

En una segunda fase, se traspasó a E.T.S. la Unidad de Proyectos y Obras de EuskoTren, 

con sus medios humanos y funciones, que se hizo efectiva el 1 de enero de 2005. 

En una fase posterior, y desde el 1 de Agosto de 2006 se produjo el traspaso de personal 

y medios de EuskoTren que forman la Dirección de Circulación y Gestión del Servicio y 

en parte de la Dirección de Instalaciones y Mantenimiento de E.T.S. 

 

MOTIVOS PARA ADHERIRSE A EMAS 

La presente Declaración está acogida al Reglamento Nº1221/2009 EMAS III 

(Enviromental Management Audit Écheme), modificado en el REGLAMENTO (UE) 

2017/1505 DE LA COMISIÓN de 28 de agosto de 2017 y en el REGLAMENTO (UE) 

2018/2026 de 19 de diciembre. Se incluye en la presente declaración la Decisión (UE) 
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2019/61 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 relativa al documento de referencia 

sectorial sobre las mejoras prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales 

de comportamiento ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el 

sector de la administración pública en el marco del Reglamento (CE) nº1221/2009. 

El Reglamento Nº1221/2009, es un Sistema voluntario y su objetivo es promover 

mejoras continuas en las organizaciones, mediante: 

➢ Establecimiento y aplicación por parte de las organizaciones de sistemas de 

gestión ambiental 

➢ Evaluación sistemática y periódica del sistema 

➢ Difusión de información sobre comportamiento ambiental y diálogo abierto con 

el público y con partes interesadas 

➢ Implicación activa del personal en la organización, y formación permanente que 

permite la participación activa de los trabajadores implicados en el sistema de 

gestión ambiental 

La Presente Declaración Ambiental es una pieza fundamental del Sistema implantado 

que supone la puesta a disposición de la sociedad de diversos datos relevantes de la 

organización: 

➢ Emisiones, efluentes, consumos de agua, energía... 

➢ Política ambiental que debe incluir dos aspectos imprescindibles: asegurar 

cumplimiento de la normativa aplicable, y el compromiso de mejora continua 

basado en objetivos mensurables. 

➢ La validación -realizada por un verificador ambiental- tanto de la auditoria del 

sistema como de que éste cumple con el Reglamento. 

Supone, en definitiva, ofrecer un diálogo a la sociedad, sobre nuestra actividad 

empresarial, proporcionando los datos claves para el mismo. 

Si bien, el sistema es voluntario, ETS decidió en 2009 adherirse al mismo porque 

consideraba que es el mejor sistema para hacer patente su compromiso con la sociedad 

de llevar a cabo su actividad empresarial con el menor impacto posible sobre el medio 

ambiente, así como hacer todo lo posible para disminuir dicho impacto, pues el sistema 

nos proporciona un conocimiento mejor de nuestra actividad, lo cual nos permite decidir 

sobre qué aspectos de la misma debemos mejorar, a través de reducciones en 

consumos, o control ambiental de residuos, emisiones o vertidos. 
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PRESENTACIÓN DEL ENTE 

En las oficinas centrales en Albia ETS cuenta con una superficie de 1.927,14 m2, donde 

encontramos un área de recepción, despachos, salas de reuniones, una sala de 

delineación, salas de formación, salas de impresión, servicios y una cocina–área de 

descanso. En estas instalaciones se disponen 104 puestos de trabajo, todos ellos 

equipados con ordenadores personales, enlazados a una red local.  

En los Puestos de Mando de Atxuri nº6 (Bilbao) y de Amara (Donostia) se desarrollan 

las tareas de control y gestión de la circulación ferroviaria a través de distintas 

aplicaciones informáticas que componen el denominado Plan de Explotación, con la 

herramienta de gestión “Aplicación de Gráficos de Servicio” y la de control “Control de 

Tráfico Centralizado”. En estas instalaciones desarrollan su trabajo un total de 40 

personas en Atxuri nº6 y de 34 en Amara. 

 

La línea ferroviaria comprende 202 Km en ancho métrico (por donde circula 

actualmente el operador EuskoTren y Construrail), por los territorios de Bizkaia y 

Gipuzkoa. Las líneas tranviarias 7,892 Km correspondientes al recorrido del tranvía de 

Bilbao y 28 km en el tranvía de Vitoria, a través de las que se dispone de estaciones 

(62), apeadores (28) y paradas de tranvía (16 Bilbao y 28 Vitoria).  
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En el departamento de mantenimiento de Lebario, Amara y Araso, que están fuera del 

alcance, se realizan trabajos de mantenimiento de día necesarios sobre las instalaciones 

con motivo de preservar su integridad mediante trabajos preventivos sistemáticos y 

disponer de la capacidad de restablecer los servicios en tiempos razonablemente 

mínimos en caso de incidencia. Para llevar a cabo dichas labores de mantenimiento, 

ETS cuenta tanto con medios propios como con la subcontratación del servicio de ciertos 

servicios. En líneas generales, parte del mantenimiento preventivo (inspección y 

control) se realiza con medios propios de ETS mientras que el mantenimiento correctivo 

y preventivo planificado lo realizan las diferentes subcontratistas. La empresa o UTE 

encargada del mantenimiento correctivo es la responsable de organizar y gestionar los 

requerimientos mínimos establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

Particulares correspondientes, además de incluir todos aquellos aspectos que bajo el 

punto de vista de Contratista pueden ser útiles para el desarrollo correcto y óptimo del 

mantenimiento a desarrollar. Por su parte, la persona responsable dentro de ETS de 

cada contrato es el encargado de gestionar y supervisar el correcto cumplimiento de 

los mismos.  

En el global del ente, el número total de personas activas es de 274, tanto en las sedes 

administrativas como en los Puestos de Mando, línea y Áreas de Mantenimiento a fecha 

de 31 de diciembre de 2023. 

 

PERSONAL 

La organización cuenta con el siguiente personal:  
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14/05/2024 



 

11 / 69 

LOCALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

La localización de las instalaciones es la siguiente: 

 

• Oficinas centrales en Albia: 

• Oficina del Puesto de Mando de Atxuri 6: 

• Oficina del Puesto de Mando de Amara: 

• Oficina en Lebario (no incluida en el alcance): 

• Oficina en Araso (no incluida en el alcance):  
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CONTEXTO DEL ENTE 

A continuación, se desarrollan las cuestiones internas y externas que son relevantes 

para ETS y que afectan a la capacidad para alcanzar los resultados deseados en nuestro 

sistema de gestión. 

Las cuestiones ambientales que afectan o puedan afectar a la organización revisadas 

con los datos del año 2023 (marzo 2024) se adjuntan a continuación: 

 FACTORES 
ISO 

14001 
INFORMACIÓN ASOCIADA 

CUESTIONES 
EXTERNAS 

Políticas administración 
pública 

x 
Las políticas pueden afectar a presupuestos y a la marcha del 
seguimiento de los trabajos previstos 

Tecnología x 
La actividad realizada depende de las tecnologías a aplicar 
tanto en construcción como en desarrollos de aplicaciones 
informáticas.  

Entorno cultural x 
En la medida en que culturalmente se apoye el transporte 
público, beneficiará a la actividad desarrollada.  

Factores sociales x 

La actividad desarrollada presta servicio a la sociedad y está 
influenciada por corrientes sociales. Puede haber movimientos 
en contra de algunas líneas de negocio como la construcción 
de la Y. Sin embargo, por otra parte, la contribución a la 
puesta en marcha de transporte público puede verse como un 
factor positivo relacionado con la sostenibilidad, la seguridad y 
salud y la I+D+i 

Disponibilidad de recursos 
naturales 

x 
La restricción o dificultades para lograr determinados recursos 
puede afectar a la realización de las actividades 

Entorno legal x 
Modificaciones en la normativa asociada puede afectar al 
seguimiento medioambiental y de actividad que se lleva a cabo 
en las obras y proyectos 

Cuestiones climatológicas x 
Las condiciones climatológicas pueden afectar negativamente 
al desarrollo de los trabajos 

Cuestiones ambientales x 

Cambios globales o locales que pueden provocar situaciones 
especiales (Pandemia, epidemia local…) 
Impacto en la sostenibilidad influye en gran medida en la 
gestión de la I+D+i y en los posibles proyectos a acometer 
(Ecoinnovación) 

    

CUESTIONES 
INTERNAS 

Naturaleza de la organización x 
ETS es un ente público de derecho privado. Los factores 
asociados a esta característica que se consideran significativos 
se detallan en el resto de factores incluidos en este apartado. 

Estabilidad plantilla x 
Como consecuencia del Plan de Jubilaciones Parciales, durante 
el año 2022, se han incorporado a la plantilla 8 nuevas 
personas 

Conocimiento y competencias x 
Anualmente se diseña un programa de formación en el que 
participan todas las Direcciones y Departamentos de ETS, 

además de la parte social, y que se revisa trimestralmente 

Introducción de nuevas 
herramientas, software 

x 

Si bien la actividad de ETS está fijada por la propia ley de su 
creación, se tienen en cuenta nuevos procesos que puedan 
mejorar los existentes, así como las nuevas herramientas y 
sistemas que puedan aparecer en el mercado (caso del BIM) 

Porcentaje de trabajo 
subcontratado 

x 
Existe un alto porcentaje de subcontratación de trabajos 
debido a la actividad que se desarrolla, pero esta condición no 
afecta al desarrollo de los mismos.  

Dirección estratégica x 

Al tratarse de una empresa pública, la Dirección estratégica 
depende de factores políticos y las tomas de decisiones 
asociadas pueden afectar a las líneas estratégicas y al 
desarrollo de los trabajos. 
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PARTES INTERESADAS 

La definición de las necesidades y expectativas de las partes interesadas del ente, se 

realizó en marzo de 2017, realizándose los correspondientes seguimientos durante los 

siguientes años.  

A continuación, se detallan las necesidades y expectativas de las partes interesadas de 

ETS (revisadas en marzo de 2024) más importantes:  

PARTES INTERESADAS REQUISITOS PERTINENTES (14001) 

Cliente: Departamentos de Gobierno vasco, 

Departamentos de Diputaciones, 
Departamentos de Diputaciones, 
Ayuntamientos, ET, Metro Bilbao, Renfe, 
Feve, ADIF, Ministerios... 

Comprensión de las necesidades de protección 
medioambiental en todos los procesos de ETS, dando 
cumplimiento a toda la legislación ambiental que aplica 

Proveedores y contratas 
Seguimiento de las condiciones establecidas en 
contrato para asegurar el desarrollo de la actividad 

Grupos sociales (plataformas, grupos 
ecologistas...) 

Colaboración para desarrollo de la actividad en la 
medida de lo posible. Procurar evitar conflictos que 
afecten al desarrollo de la actividad. Análisis de 
propuestas orientadas a la protección del 
medioambiente. 

Ciudadanía 

Colaboración en aspectos que vayan surgiendo para 

desarrollo óptimo de la actividad teniendo presente la 
calidad de la prestación del servicio y sin perjuicio del 
medio ambiente. 

Personas viajeras 
Ofrecer la información y servicio que requieran las 
personas viajeras en relación con las actividades 

desarrolladas por ETS en nuestras instalaciones 

Partidos políticos 

Colaboración en aspectos que vayan surgiendo para 
desarrollo óptimo de la actividad, así como los 
requerimientos que se soliciten desde cualquier partido, 
dando respuesta a sus solicitudes 

Medios de comunicación 
Colaboración en solicitud de información que vaya a ser 
comunicada sea del tipo que sea 

Patrimonio 
Debido a la actividad realizada, establece requisitos 
aplicables, y se mantiene comunicación permanente 
para el desarrollo de los trabajos 

Corredurías de Seguros Colaboración para el desarrollo de la actividad 

Sindicatos 
Colaboración en aspectos que vayan surgiendo para 

desarrollo óptimo de la actividad 

Empleados 

Ofrecer un ambiente adecuado en condiciones libres de 
contaminación para que puedan desarrollar sus 
funciones, y con recursos para poder cumplir requisitos 
medioambientales (contenedores para recogida 
selectiva, …) 

Administración pública, justicia 
Colaboración en requerimientos para cumplimiento de 
normativa 

Tribunal Vasco de cuentas 
Cumplimiento requisitos establecidos para superar con 
éxito las auditorias 

Boletines oficiales Cumplimiento requisitos asociados 

Consejo de Administración Toma de decisiones  

  



 

14 / 69 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR ETS 

Las actividades desarrolladas por la organización son: 

1. DISEÑO Y DESARROLLO DE PROYECTOS TÉCNICOS de las infraestructuras 

ferroviarias a ejecutar tanto con medios propios o por terceros, llevando a cabo en 

cada caso una serie de etapas planificadas, ejecutadas y validadas por personal 

cualificado. A continuación, se detallan las etapas que implican a los aspectos 

ambientales: 

Identificación, evaluación y control de los aspectos ambientales en el diseño de 

proyectos: El control de los proyectos que E.T.S. lleva a cabo debe garantizar que 

éstos se diseñan de forma que provoquen la mínima repercusión ambiental posible, 

tanto en la fase de ejecución como en la fase de uso del mismo, teniendo en cuenta 

las disponibilidades financieras y tecnológicas que hagan económicamente viable 

el proyecto. 

El control del diseño de proyectos que E.T.S. lleva habitualmente a cabo pueden 

estar sometidos o no a la preceptiva evaluación de impacto ambiental. 

1.1 La identificación y valoración de los aspectos ambientales provocados por 

proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria se realiza en el propio 

estudio de impacto ambiental, con los contenidos que determine la legislación 

vigente en la materia. 

Asimismo, en este estudio de impacto ambiental deben recogerse las medidas 

protectoras y correctoras requeridas al proyecto. 

Tras la tramitación del estudio de impacto ambiental, la Administración emite la 

correspondiente Declaración de Impacto Ambiental y determina en este documento 

la conveniencia o no de realizar el proyecto y, en caso afirmativo, fija las 

condiciones en que debe realizarse. 

La persona Responsable de Proyecto comprueba, en las fases adecuadas del diseño, 

que se incluyen en éste los requerimientos ambientales tanto derivados del estudio 

de impacto ambiental como, en su caso, los recogidos en la Declaración de Impacto 

Ambiental a través de la verificación del diseño. 

Se considerarán aspectos ambientales significativos todos aquellos identificados en 

el estudio de impacto ambiental que precisen de medidas correctoras definidas, 

bien en el propio estudio, o bien en la correspondiente Declaración de Impacto 

Ambiental. 
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1.2 Para aquellos proyectos no sometidos preceptivamente a evaluación ambiental 

ordinaria, al comienzo del diseño se realiza una identificación de los aspectos 

ambientales que el proyecto puede generar. La identificación de los aspectos 

ambientales abarca la fase de ejecución de las obras del proyecto, así como la fase 

de funcionamiento. 

Se señalan los aspectos ambientales del proyecto sobre los que, con un adecuado 

diseño, se puede minimizar la intensidad de dichos aspectos con el objeto de 

tenerlos especialmente en cuenta en las diferentes etapas del diseño. Una vez 

finalizada la etapa de diseño, se elabora un anejo a la memoria del proyecto donde 

se recoge, para cada uno de los aspectos ambientales identificados en los que el 

diseño puede tener especial influencia, las medidas adoptadas o especificaciones 

recogidas para su minimización. 

Los aspectos ambientales asociados a proyectos no sometidos a estudio de impacto 

ambiental son considerados, en todos los casos, como no significativos. 

2. DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN tanto de nuevas 

infraestructuras como de renovaciones actuando directa o indirectamente. Debido 

a la gran envergadura de las obras que se dirigen: metro, tranvía, alta velocidad…. 

los contratistas actúan en UTE´s. Se indican las etapas correspondientes de esta 

actividad, desarrollando a continuación las etapas del control ambiental. 

2.1 Control ambiental antes del inicio de la obra: El contratista entrega a la 

Dirección de obra de ETS, para su análisis y aprobación, un Plan de Medio Ambiente 

que debe incluir: identificación de aspectos ambientales aplicables a la obra, 

frecuencia y forma de evaluación de los aspectos, medidas correctivas sobre los 

aspectos significativos, identificación y evaluación de los requisitos legales 

aplicables a la obra, permisos y autorizaciones gestionados, programa de puntos 

de inspección ambiental, listado de actividades de obra sujetas a control ambiental 

así como de los equipos de medición ambiental. Este plan es revisado, analizado y 

aprobado por la Dirección de obra con todos los puntos antes mencionados y en 

caso de faltar alguno, así se le comunica al contratista para su corrección. El 

contratista entrega, para su análisis y aprobación, un Plan de Gestión de Residuos 

donde se incluyen los aspectos que se recogen en el correspondiente Estudio de 

Gestión de Residuos. También se le pide al contratista, si dispone de un Plan de 

Emergencia Ambiental. 

Con el fin de facilitar el control ambiental en la obra, la Dirección de Obra, elabora 

un listado de comprobación ambiental en la que se recogen todos los aspectos que 
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deben ser inspeccionados por ETS y cumplimentados por parte de la empresa 

adjudicataria.  

 

2.2 Control ambiental durante la obra: Mensualmente la Dirección de obra redacta 

un informe ambiental. En él se detallan las diferentes actividades desarrolladas en 

la obra, su repercusión en el medio ambiente, gestión y seguimiento de los aspectos 

ambientales generados, así como los aspectos derivados de la D.I.A. anexando un 

reportaje fotográfico y documentos que se consideran relevantes para el medio 

ambiente. 

El equipo de Dirección de obra, lleva a cabo el seguimiento del Plan de Medio 

Ambiente aprobado antes del inicio de obra, comprobando el Programa de Puntos 

de Inspección Ambientales levantando, si procede, actas de no conformidad, que 

se tratan en las reuniones de obra. Y se realiza la comprobación ambiental. 

Anualmente, y tal como se recoge en las correspondientes Declaraciones de 

Impacto Ambiental, se elabora y envía, con los puntos que se indican en dichas 

Declaraciones, al Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 

del Gobierno Vasco, un informe ambiental para su seguimiento de la obra 

ambientalmente. 
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3. CONTROL Y GESTIÓN DE LA CIRCULACIÓN FERROVIARIA desde la petición de 

transporte por parte del operador hasta que el tren llega a su final de trayecto. 
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4. CONTROL Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA CIRCULACIÓN FERROVIARIA a lo 

largo de toda la línea con inspecciones programadas en materia de seguridad e 

investigaciones en caso de incidentes y/o accidentes.  
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POLÍTICA 
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SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

El Sistema de Gestión Ambiental de ETS se basa en los requisitos de la Norma UNE-EN 

ISO 14001:2015, incorporados los requisitos de la nueva versión a partir de enero de 

2017 y del Reglamento Europeo 1221/2009 sobre Sistemas de Gestión Ambiental y sus 

posteriores modificaciones con el Reglamento Europeo 2017/1505 DE LA COMISIÓN de 

28 de agosto de 2017, el Reglamento (UE) 2018/2026 de 19 de diciembre. 

El alcance del Sistema de Gestión Ambiental es el siguiente: 

a) El diseño y la gestión de proyectos, la dirección, la inspección, el control y la 

afección en materia de seguridad en la circulación de las obras e instalaciones, 

así como la prestación de servicios Técnicos de Ingeniería referentes a 

Infraestructuras de sistemas de Transporte Ferroviario de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

b) La gestión y el control de los servicios y de la seguridad de la circulación, 

referentes a Infraestructuras de sistemas de Transporte Ferroviario de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

El medioambiente se encuentra absolutamente integrado con las actividades 

desarrolladas por el ente, siempre desde un enfoque del ciclo de vida. 

La documentación del Sistema de Gestión Ambiental permite conocer las actividades, 

funciones y responsabilidades del ente, así como los requisitos ambientales de la 

organización. 

El sistema se documenta mediante. 

- La Política: documento en el que se exponen de forma clara y concisa los 

principios de actuación para la protección del Medioambiente de las actividades 

desarrolladas. 

- El Manual: Documento general que recoge los requisitos básicos del Sistema de 

Gestión Ambiental 

- Procedimientos: Documentos que desarrollan los requisitos ambientales 

expresados en el Manual, y que detallan tareas, secuencias y trabajos que se 

ejecutan en cada área de la organización para asegurar la correcta implantación 

del Sistema de Gestión Ambiental. 

El Sistema de Gestión Ambiental contempla las siguientes herramientas de gestión: 

• Organización: El Responsable del Sistema junto a Dirección General establece 

la estrategia ambiental. 
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• Planificación: las actuaciones y recursos necesarios para cumplir con los 

objetivos ambientales y las acciones derivadas de riesgos y oportunidades son 

aprobados por Dirección General. 

• Auditorías Ambientales: Desde la Política de la organización se trasmite el 

compromiso de mejora continua. El principal instrumento de gestión para la 

evaluación y seguimiento de la gestión ambiental del ente y las prácticas 

operativas es la planificación de auditorías ambientales. 

• Formación: Para lograr implantar una cultura empresarial sostenible es 

fundamental la realización de cursos de formación ambiental a todos los niveles 

del ente. 

Los requisitos de ISO 14001 y del Reglamento EMAS se recogen en los siguientes 

documentos: 

REQUISITOS DOCUMENTO  

Contexto de la organización P-0100 Planificación Estratégica y Mejora 

Política ambiental Manual. Página web 

Acciones para abordar riegos y 

oportunidades 

P-0801 Identificación y Evaluación de Riesgos. 

Emergencia y Capacidad de respuesta 

Aspectos ambientales 
PMA-0800 Identificación y Evaluación de Aspectos 

Ambientales 

Requisitos legales y otros 

requisitos 

P-0500 Identificación y Registro de los Requisitos 

legales y normativos 

Objetivos ambientales P-0100 Planificación Estratégica y Mejora 

Recursos, competencia y toma de 

conciencia 
P-1800 Formación 

Comunicación interna y externa P-0103 Comunicaciones Internas y Externas 

Información documentada P-0503 Control de la Información Documentada 

Planificación y control operacional 

P-0901 Dirección de Obra Civil 

P-0902 Dirección de Obra Instalaciones 

P-0903 Entrega obras al departamento encargado 

de la explotación 

P-0401 Dirección de Proyectos y Estudios 

PMA-1500 Gestión de Residuos 

Preparación y respuesta ante 

emergencias 

P-0801 Identificación y Evaluación de Riesgos. 

Emergencia y Capacidad de respuesta 

Seguimiento, medición, análisis y 

evaluación. Evaluación del 

cumplimiento legal. 

Seguimientos indicadores. P-0500 Identificación y 

Registro de los Requisitos legales y Normativos 

Auditoria interna 
P-1700 Auditorías internas del Sistema de Gestión 

Integrado 

Revisión por la Dirección P-0100 Planificación Estratégica y Mejora 

No Conformidad y acción 

correctiva 
P-1300 No Conformidades y acciones correctivas 
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Las funciones de ETS directamente relacionadas con responsabilidades ambientales 

quedan definidas del siguiente modo: 

DIRECCIÓN GENERAL 

➢ Es la figura de máxima responsabilidad en la gestión del Ente, que lleva a cabo, 

de acuerdo con las líneas generales de la política establecida por el Consejo de 

Administración de E.T.S. 

➢ De la misma forma, es responsable de planificar, dirigir y coordinar las 

actividades de los distintos Departamentos, así como, de determinar las 

asignaciones de medios humanos y técnicos para los mismos. 

➢ Es responsable final de que todas las actividades se desarrollen de forma que se 

alcancen los objetivos de la calidad, medio ambiente, Seguridad y Salud Laboral 

establecidos, delegando en la Dirección de I+D+i, Calidad y Medio Ambiente la 

autoridad necesaria para el correcto desarrollo y mantenimiento del Sistema 

Integrado de Gestión. 

➢ Actualiza la información correspondiente al análisis del Contexto de la 

organización correspondiente a la Dirección. 
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➢ Identifica, evalúa y realiza el seguimiento de la información asociada a los 

Riesgos y Oportunidades de la Dirección. 

➢ Es responsable de revisar periódicamente el Sistema Integrado de Gestión y de 

designar el equipo auditor. 

➢ Realiza el nombramiento de la Persona Coordinadora de Actuaciones y define el 

alcance de la Actuación 

COMITÉ DEL SISTEMA INTEGRADO 

De forma colegiada tiene las responsabilidades de: 

➢ Gestión del Sistema Integrado. 

➢ Estudiar acciones correctivas. 

➢ Planificación de la Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud Laboral. 

➢ Define los objetivos de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud Laboral, 

aprueba la información correspondiente al análisis del Contexto de la 

organización y el seguimiento de la información asociada a los Riesgos y 

Oportunidades. 

➢ Integrado por: 

o Dirección General. 

o Dirección de I+D+i, Calidad y Medio Ambiente. 

o Todas las demás Direcciones del ente. 

DIRECCIÓN DE I+D+i, CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

➢ Es responsable de planificar, dirigir y coordinar las actividades de Innovación, 

Calidad y Medio Ambiente. 

➢ Actualiza la información correspondiente al análisis del Contexto de la 

organización correspondiente a la Dirección. 

➢ Representa a la Dirección General en el Comité del Sistema Integrado en caso 

de ausencia. 

➢ Identifica, evalúa y realiza el seguimiento de la información asociada a los 

Riesgos y Oportunidades de la Dirección 

RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

➢ Elaborar la totalidad de la documentación del Sistema de Gestión (Manual, 

Procedimientos Generales, procedimientos de Calidad, Procedimientos de Medio 

Ambiente e Instrucciones técnicas). 
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➢ Implantar, junto con la Dirección General el Sistema de Gestión. 

➢ Realizar el control y la distribución de la documentación del sistema de gestión 

➢ Elaborar diversos registros del sistema, tales como: Plan de Formación, Plan de 

Auditorías Internas, Actas de Calidad y Medio Ambiente, etc. 

➢ Realizar las tareas y asumir las funciones que le sean asignadas en el Sistema 

de Gestión. 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACION Y PROYECTOS 

➢ Control de la documentación externa (Normas, reglamentos, etc.), en 

coordinación con la Dirección de I+D+i, Calidad y Medio Ambiente, y control de 

su cumplimiento. 

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

➢ Control de la documentación externa (Normas, reglamentos, etc.), en 

coordinación con la Dirección de I+D+i, Calidad y Medio Ambiente, y control de 

su cumplimiento. 

➢ Aprueba las inspecciones ambientales de obra y vigila su seguimiento. 

DIRECCIÓN DE INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO 

➢ Control de la documentación externa (Normas, reglamentos, etc.), en 

coordinación con la Dirección de I+D+i, Calidad y Medio Ambiente, y control de 

su cumplimiento  

➢ Aprueba las inspecciones ambientales de obra y vigila su seguimiento. 

RESPONSABLE DE PROYECTO 

➢ Responsable de asegurar que el trabajo de redacción se realiza de acuerdo con 

las bases de licitación, con la legislación y normativa vigente y con los requisitos 

del Cliente y del Manual del Sistema Integrado de Gestión. 

➢ Depende directamente de la Dirección de Planificación y Proyectos o Dirección 

de Instalaciones y Mantenimiento. 

DIRECCIÓN DE OBRA 

➢ Responsable de asegurar que el trabajo de construcción se realiza de acuerdo 

con la documentación aprobada del Proyecto, con la legislación y normativa 

vigente y con los requisitos del Manual. 

➢ Depende directamente de la Dirección de Construcción o Dirección de 

Instalaciones y Mantenimiento. 
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ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES  

La mejora de la actuación ambiental se basa en la identificación y evaluación de todos 

los aspectos ambientales directos, indirectos y potenciales asociados a las actividades, 

así como a los impactos ambientales generados. Se tiene en cuenta el criterio de ciclo 

de vida. 

En ETS se realiza anualmente la identificación y evaluación de todos aquellos aspectos 

e impactos ambientales que se generan, elaborando un listado de los significativos los 

cuales quedan sujetos a control. 

Todos los aspectos aquí identificados están asociados a la actividad realizada en oficinas 

en condiciones normales y anormales en la organización: 

ASPECTO IMPACTO 

RESIDUOS 

Papel usado Posible afección al medio 

Basura general (RSU) Posible afección al medio (suelo/aguas) 

Recipientes, envases y 
embalajes, no habiendo 

contenido productos tóxicos 

Posible afección al medio (suelo/aguas) 

Fluorescentes Posible afección al medio (suelo/aguas) 

Pilas Posible afección al medio (suelo/aguas) 

Equipos informáticos obsoletos Posible afección al medio (suelo/aguas) 

Consumibles informáticos 
(disquetes y CDs) 

Posible afección al medio (suelo/aguas) 

CONSUMOS 

Consumo de agua Reducción recursos naturales (hídricos) 

Consumo eléctrico 
Reducción recursos naturales (combustibles 
fósiles) 

Consumo de papel Reducción recursos naturales (masa forestal) 

VERTIDOS 
Vertido aguas residuales a red 

de colectores 
Posible afección al medio (agua) 

EMISIONES 
Emisiones CO2 vehículos 

propios y particulares 
Afección al medio (aire) 
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Además, desde 2017 y como consecuencia de la adaptación del sistema a la versión ISO 

14001:2015, se consideran también los aspectos derivados de las actividades de las 

subcontratas (limpieza y gremios en general) en oficinas: residuos, vertidos generados 

y consumos asociados a cada actividad. 

ETS evalúa estos aspectos en función de los siguientes criterios: 

- Residuos: Naturaleza y cantidad. 

- Vertidos: no se consideran significativos, a no ser que arrastren cargas 

contaminantes por situación no controlada. 

- Consumo de agua: Se considerará significativo el consumo anual de agua de 

cada centro cuando este supere en un 15% la media de los consumos 

registrados/persona. 

- Consumo electricidad: Cuando el valor del consumo de energía eléctrica anual 

por persona supere más de un 15% el valor medio de los consumos registrados, 

el citado consumo se considerará significativo. 

- Consumo de papel: Cuando el valor del consumo anual supere en más de un 

15% el indicador establecido, sin causas justificadas en puntas de producción, el 

citado consumo será considerado como significativo y siempre y cuando el 

porcentaje de papel reciclado consumido sea al menos el 60% del total. En caso 

de que este porcentaje sea menor, el aspecto se considerará significativo 

directamente. 

- Emisiones de CO2: cuando el valor anual de emisiones de CO2 de los vehículos, 

teniendo en cuenta los litros y kilómetros recorridos, supere en más de un 10% 

respecto al año anterior, se considerará que este aspecto es significativo. 

Para evaluar los aspectos derivados de las subcontratas se ha considerado el siguiente 

criterio: 

- Aspectos asociados a subcontratas: se consideran significativos cuando la 

empresa contratada no cuenta con un sistema de gestión medioambiental 

certificado, ni emita un documento de compromiso de cumplimiento de la 

normativa medioambiental vigente. 

Según estos criterios los aspectos considerados significativos, derivados de la evaluación 

realizada a primeros de 2024 con los datos de 2023, son los siguientes: 
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INSTALACIÓN ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 

Albia Residuo papel usado 

Amara 
Residuo Pilas 

Consumo Agua 

Atxuri 
Residuo Pilas 

Consumo Agua 

Se han identificado y evaluado todos los aspectos en cada centro, obteniéndose como 

significativos la generación de papel usado en Albia y en los Puestos de Mando de Amara 

y de Atxuri la generación de pilas y el consumo de agua. En el caso de la generación de 

papel se trata de un aspecto asociado a la propia actividad, por lo que no se ha 

establecido ninguna medida. Para el resto de los residuos que han salido significativos, 

las cantidades generadas han sido muy bajas, pero salen significativos por la puntuación 

debido a la naturaleza de los mismos. Además, son aspectos generados como 

consecuencia directa de la actividad del ente, y es muy difícil establecer medidas de 

mejora, por lo no se establecen objetivos para el 2024 relacionados con ello. En el caso 

del consumo de agua significativo en los Puestos de Mando de Amara y Atxuri, no se 

incluye como objetivo, pues es un aspecto que varía mucho de unos trimestres a otros, 

controlándose en caso de superarse los valores, si hay alguna fuga, que no se ha 

producido en el año. 

En el plan de objetivos, se incluyen los aspectos indirectos significativos, tal como se 

recoge más adelante. 

Además, como consecuencia de la evaluación de aspectos derivados de subcontratas 

(versión ISO 14001:2015), se han identificado las empresas de limpieza y otros gremios 

que operan en los tres centros y se ha considerado que los aspectos son no significativos 

pues todos disponen de certificado ambiental o compromiso ambiental.  

IMPACTOS ASOCIADOS A LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA  

La contaminación del agua consiste en la incorporación de materias extrañas, como 

microorganismos, productos químicos, residuos industriales y de otros tipos, o aguas 

residuales. Estas materias deterioran la calidad del agua y la hacen inútil para los usos 

pretendidos. El agua contaminada de los mares, ríos y lagos puede causar la muerte de 

especies animales y vegetales que allí habitan, así como causar el crecimiento excesivo 

de algunas especies, rompiendo el ecosistema natural de la zona. Por otra parte, el agua 

contaminada no es apta para el consumo humano debido a la presencia de sustancias 

nocivas a la salud y de microorganismos causantes de enfermedades. 

IMPACTOS ASOCIADOS A LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

Las sustancias tóxicas no degradables como los metales pesados o aquellas que 

presentan una degradación natural lenta, llevan asociado un elevado riesgo para la salud 
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humana y los ecosistemas ya que permanecen largos períodos de tiempo en contacto 

con los diferentes componentes del medio natural. El suelo contaminado por la basura 

puede contribuir a la generación de plagas, insectos y roedores que perjudican la salud 

de las personas, además de producir olores desagradables. 

IMPACTOS ASOCIADOS A LA REDUCCION DE RECURSOS NATURALES 

El creciente deterioro medioambiental y el agotamiento de los recursos naturales son 

hoy una de las principales problemáticas que afectan al planeta. El actual modelo 

energético basado en los hidrocarburos no es sostenible. Para substituirlo es necesario 

un nuevo modelo basado en su mejor utilización y en la investigación de fuentes de 

energía renovable, así como un consumo más eficiente, especialmente en los entornos 

urbanos. 

IMPACTOS ASOCIADOS A LA AFECCION DE LA CALIDAD DEL AIRE 

La atmósfera es esencial para la vida por lo que sus alteraciones tienen una gran 

repercusión en el hombre y otros seres vivos y, en general, en todo el planeta. Es un 

medio extraordinariamente complejo y la situación se hace todavía más complicada y 

difícil de estudiar cuando se le añaden emisiones de origen humano en gran cantidad, 

como está sucediendo en estas últimas décadas. 

Indicadores relacionados con los aspectos medioambientales directos de la 

organización y otros que sean pertinentes: 

INDICADORES BÁSICOS 

Eficiencia energética Consumo eléctrico 

Eficiencia en el consumo de 

materiales 

Consumo de papel 

Consumo de ordenadores 

Consumo de impresoras 

Consumo de móviles 

Consumo de CD´s  

Consumo de DVD´s 

Consumo de tóners 

Consumo de pilas 

Consumo de gasolina 

Consumo de gasoil 

Agua Consumo de Agua 

Residuos 

Residuo de papel 

Residuo de plástico 

Residuo orgánico 

Pilas 

Tóners 

CD´s 

Disquetes 

Cartuchos 

Equipos electrónicos 

Biodiversidad Ocupación del suelo  

Emisiones Emisiones de CO2, N2O, CH4, HFC´s 
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Se consideran aspectos ambientales potenciales aquellos que se asocian a situaciones 

de posible incidente/accidente. Estos aspectos se evalúan en función de la frecuencia 

de suceso y la gravedad. 

A continuación, se incluyen los aspectos potenciales del ente con sus impactos 

asociados, relativos a la actividad realizada en oficinas:  

ASPECTO POTENCIAL IMPACTO POTENCIAL 

INCENDIO 

Generación de residuos 
Posible afección al medio 
(suelo/agua) 

Emisión de gases de combustión Posible impacto en aire 

Vertido de agua utilizada en la 

extinción 
Posible afección al medio (agua) 

VERTIDO 
ACCIDENTAL 

Vertido con sustancias tóxicas Posible afección al medio 

Durante la evaluación de estos aspectos realizada, no se ha considerado ningún aspecto 

derivado de situaciones de emergencias como significativo. 

Como consecuencia del análisis del documento de referencia sectorial sobre las mejores 

prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento 

ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector de la 

administración pública a los efectos del Reglamento nº1221/2009 (publicados en la 

Decisión (UE) 2019/61 de la comisión de 19 de diciembre de 2018) se acuerda la 

publicación y análisis de los siguientes indicadores:  

INDICADORES SECTORIALES DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 

1. Gestión y minimización del consumo de energía 

Consumo anual total de energía 

Emisiones anuales totales de gases de efecto invernadero 

2. Gestión y minimización del consumo de agua 

Consumo anual total de agua 

3. Gestión y minimización de la generación de residuos 

Generación anual total de residuos de oficina 

Volumen anual total de residuos de oficina reciclados 

4. Minimizar el uso de papel de oficina y material fungible 

Cantidad diaria de papel de oficina 

Papel de oficina con certificado de “respetuoso con el medio ambiente” 

5. Reducir al mínimo el impacto ambiental de los desplazamientos domicilio-trabajo y de 
los viajes profesionales 

Fomento de desplazamientos sostenibles en trabajadores 

Presupuesto de carbono a viajes profesionales 

Instalaciones de videoconferencia 

6. Aumento de la eficiencia energética de los edificios públicos existentes a través del 
seguimiento, la gestión de la energía y el fomento del cambio de comportamiento 

Formación de eficiencia energética 

7. Seguimiento, cartografiado y reducción de la contaminación acústica 

Mediciones que rebasan los valores límites 
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8. Inclusión sistemática de criterios ambientales en todos los contratos públicos 

Licitaciones con criterios ambientales 

 

Los aspectos indirectos más importantes del Ente son aquellos generados por los 

contratistas que ejecutan las obras sobre las que ETS actúa como Dirección Facultativa. 

Durante el año 2023, ETS ha actuado como Dirección de Obras en 21 obras, todas ellas 

pertenecientes a obra civil, pues las de dirección de instalaciones no tienen aspectos 

ambientales.  

Relación obras en ejecución durante 2023 
D.I.A. 

SI NO 

Proyecto constructivo de la prolongación del tranvía de Gasteiz a 
Salburua. 2ª fase 

X  

Obras de modernización de vía Mendaro  X 

Obra supresión PN Bernabeitia  X 

Obra Reforma apeadero de San Pelaio  X 

Obra supresión PN Euba  X 

Ascensor y muro de Durango  X 

Rehabilitación viaducto Aia-Orio  X 

Reparación y refuerzo puente Zumaia  X 

Cubrición tramo Eibar-Azitain  X 

Obra nueva estacion de Usurbil  X 

Obra Nueva Estación de Zarautz  X 

supresión PN y reforma estación Zaldibar  X 

Proyecto constructivo del tramo Miraconcha-Easo Fase II del Metro 
Donostialdea.  

X  

Proyecto constructivo del tramo Altza-Galtzaraborda del Metro 
Donostialdea. 

X  

Construcción Variante de Altzola  X 

Línea 5 tramo Serratu-Aperribai X  

Vestíbulo de Anoeta  X 

Superestructura de Vía Lugaritz-Easo y Conexión Morlans X  

Reposición Regata de Morlans  X 

Construcción de plataforma de la Nueva Red Ferroviaria Vasca. Tramo 
Hernani-Astigarraga Fase II 

X 
 

Obra de remodelación de la estacion de Atotxa  X 
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A continuación, se incluyen los aspectos indirectos (tanto correspondientes a situaciones 

normales como anormales y de accidente), más comunes derivados de las actuaciones 

de las contratas: 

ASPECTO IMPACTO 

RESIDUOS 

Aerosoles  Posible afección a suelo y agua 

Envases plásticos contaminados  Posible afección a suelo y agua 

Envases metálicos contaminados Posible afección a suelo y agua 

Envases vacíos contaminados Posible afección a suelo y agua 

Tierras con Hidrocarburos Posible afección a suelo y agua 

Absorbentes y materiales impregnados Posible afección a suelo y agua 

Aceites usados Posible afección a suelo y agua 

Baterías Posible afección a suelo y agua 

Latiguillos Posible afección a suelo y agua 

Lodos de separadores de grasas Posible afección a suelo y agua 

Acidos agotados Posible afección a suelo y agua 

Tubos fluorescentes Posible afección a suelo y agua 

Hormigón Posible afección a suelo y agua 

Maderas y plásticos Posible afección a suelo y agua 

Residuos mezclados de construcción y 
demolición 

Posible afección a suelo y agua 

Mezclas de Hormigón, ladrillos y 
materiales cerámicos 

Posible afección a suelo y agua 

Restos de podas Posible afección a suelo y agua 

Metales mezclados (chatarras) Posible afección a suelo y agua 

Papel y cartón Posible afección a suelo y agua 

Restos asfálticos Posible afección a suelo y agua 

Tierras y piedras naturales Posible afección a suelo y agua 

Cobre, bronce, latón  

Hierro y acero Posible afección a suelo y agua 

Tierras inertes y no peligrosas  

Tierras y sobrantes de excavación Posible afección a suelo y agua 

Residuos sólidos urbanos Posible afección a suelo y agua 

Tóner agotado Posible afección a suelo y agua 

Residuos WC Químicos Posible afección a suelo y agua 

VERTIDOS 

Vertido de aguas sanitarias de las 
casetas de obra y oficinas Asistencia 
técnica 

Posible afección al agua 

Efluente de sistemas de depuración Posible afección al agua 

RUIDO 

Ruidos diurnos asociados a la ejecución 
de las obras y a la circulación de 
maquinaria y vehículos 

Afección a la calidad sonora del entorno 

Ruidos vespertinos asociados a la 
ejecución de las obras 

Afección a la calidad sonora del entorno 

Ruidos nocturnos asociados a la 
ejecución de las obras 

Afección a la calidad sonora del entorno 

ASPECTOS INDIRECTOS CORRESPONDIENTES A SITUACIONES ANORMALES Y DE ACCIDENTES 

INCENDIO 

Generación de residuos Posible afección al medio (suelo/agua) 

Emisión de gases de combustión Posible impacto en aire 

Vertido de agua utilizada en la extinción Posible afección al medio (agua) 

FUGAS 

Derrames de productos químicos Posible afección suelo y aguas 

Vertidos contaminantes por fallos en 
sistemas de depuración 

Afección a aguas 

Derrames de combustible Posible afección suelo y aguas 

ETS evalúa sus obras en función de los siguientes criterios, con el fin de seleccionar las 

más significativas: 

• Nivel de afección ambiental: según la ubicación física de la obra, si tiene o no 

Declaración de Impacto ambiental y la proximidad a un Dominio Público 

Hidráulico (criterio 1).  

• Presupuesto inicial de la obra: según sea superior o inferior a 10M€ (criterio 2). 
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Una obra se considerará significativa si tiene un SI del criterio 1 y un SI del criterio 2. 

De éstas, se eligen aproximadamente el 20% de las obras que cuenten con más No 

Conformidades ambientales detectadas por los controles realizados por las asistencias 

ambientales al contratista, a lo largo del año. 

De las obras elegidas, la persona responsable de medioambiente, evalúa los aspectos 

ambientales en función de los siguientes criterios: 

1. Residuos: según la naturaleza del residuo, la cantidad y el impacto en el medio 

receptor 

2. Vertidos: en función de la magnitud y la gravedad 

3. Ruido: según la magnitud y la gravedad 

En este periodo han salido 9 obras significativas: 1 de tranvía, 6 de obra civil y 2 de 

nueva red ferroviaria. De estas, se ha considerado que 1,8 (sobre el 20%) alcanzan el 

porcentaje establecido con más no conformidades medioambientales al contratista. Por 

lo tanto, se ha decidido aportar datos de dos obras:  

• Proyecto Constructivo del Tramo Miraconcha-Easo Fase II del Metro 

Donostialdea. 

• Proyecto constructivo del tramo Altza-Galtzaraborda del Metro Donostialdea. 

Los aspectos se evalúan para las obras elegidas, sumando las puntuaciones asignadas 

para cada criterio de esos aspectos. Los aspectos de emisiones y consumos no se 

evalúan pues no existen datos para poder realizar la evaluación. Se consideran 

significativos aquellos aspectos (por residuos, vertidos, o emisiones sonoras) que, en 

cada uno de los grupos, tengan mayor puntuación.  

Los aspectos indirectos significativos derivados de la evaluación de ambas obras han 

sido:  

Proyecto Constructivo del 
Tramo Miraconcha-Easo Fase II 
del Metro Donostialdea 

RESIDUOS 
Ácidos agotados 

Hormigón 

VERTIDOS 
Analíticas de agua (vertidos) a colector Aguas de Añarbe 
en la zona de influencia de las obras. 

RUIDOS 
Ruidos diurnos asociados a la ejecución de las obras y a 
la circulación de maquinaria y vehículos (también ruido 
ambiente). 

Proyecto constructivo del tramo 
Altza-Galtzaraborda del Metro 

Donostialdea. 

RESIDUOS 
RCD’s 

Hormigón 

VERTIDOS 
Analíticas de agua (vertidos) en la Regata Molinao y 
regatas subsidiarias en la zona de influencia de las obras. 

RUIDOS 
Ruidos nocturnos asociados a la ejecución de las obras 
(también circulación viaria). 

Estos aspectos indirectos significativos han sido evaluados y estudiados a la hora de 

definir los objetivos ambientales del Ente, incluyéndose en el programa el objetivo 

“Seguimiento y control de la gestión de almacenamientos de PQ´s y combustibles de 
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igual o más de 1000l por parte de la persona responsable de medio ambiente de ETS, 

independientemente del control ambiental realizado por la dirección de obra”, además 

de otros objetivos no relacionados directamente con estos aspectos. 

Sobre los otros aspectos significativos no incluidos, ETS no tiene una influencia directa.  
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DATOS DE INDICADORES BÁSICOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS 

AMBIENTALES DIRECTOS DEL ENTE 

A continuación, se incluyen los datos ambientales de indicadores básicos relacionados 

con los aspectos ambientales directos del ente, dando la cifra A (unidad de medida) y 

la cifra R (A/B, siendo B el nº medio de personas en activo: 104 en Albia, 52 En Atxuri 

(40 ETS más 12 Eusko Tren, ET), 34 en Amara y 274 en el global del ente, 

correspondiente para cada indicador. 

Desde este año 2023 se presentan así mismo los datos de todos los aspectos 

ambientales ponderándose entre las personas equivalentes del ente (Albia 97,99, Amara 

31,5, Atxuri 46,10 y en el Ente 254,86). 

EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE MATERIALES 

CONSUMO DE PAPEL  

Los datos que se aportan en este punto se incluyen en unidad de Kg en vez de Tn como 

es requerido por el Reglamento EMAS, debido a que son cantidades muy pequeñas, y 

pierden representatividad en la unidad de Tn.  

INSTALACIÓN 

2021 2022 2023 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra Req 
Kg/ 

Per eq 

ALBIA 1.646,57 15,72 1.297,30 12,15 1.359,67 13,08 13,98 

AMARA 498,96 14,25 197,09 5,63 249,48 7,34 7,86 

ATXURI 212,06 5,72 174,64 4,06 199,58 3,88 4,27 

Los datos del consumo de papel se regulan a través de las facturas. En cuanto a los 

resultados, se ha producido un aumento en Albia y en Amara y ha disminuido en Atxuri. 

Estos aumentos pueden estar relacionados con una mayor carga de trabajo, en el caso 

de Albia, y en Amara porque se han realizado compras para acopios de material, pues 

un año es un dato discontinuo en el tiempo. A continuación, detallamos estos datos en 

el gráfico siguiente:  
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Evolución del consumo de papel por persona y centro y en 2023 por persona equivalente y centro. 

 

CONSUMOS DE AGUA 

INSTALACIÓN 

2021 2022 2023 

Cifra A 
m3 

Cifra R 
m3/ 

persona 

Cifra A 
m3 

Cifra R 
m3/ 

persona 

Cifra A 
m3 

Cifra R 
m3/ 

persona 

Cifra Req 
Kg/ 

Per eq 

ALBIA 265,00 2,52 257,00 2,42 301,00 2,90 3,10 

AMARA 194,00 5,54 182,10 5,20 193,70 5,71 6,10 

ATXURI  249,70 5,91 298,00 6,93 336,20 6,52 7,19 

Los datos del consumo de agua se contabilizan a partir de los distintos contadores 

instalados en las instalaciones de ETS para ello. En cuanto a los resultados, en 2023 en 

Albia y en Amara el consumo se ha incrementado muy ligeramente, y en Atxuri ha 

disminuido muy poco. No hay una justificación clara de por qué este consumo es tan 

variable. Sí se comprueba que no hay ninguna fuga en ninguno de los centros, cuando 

se detecta un aumento en el consumo.  

Los metros cúbicos correspondientes a vertidos de aguas sanitarias se corresponden a 

los metros cúbicos de agua consumida. 
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Evolución del consumo de agua por persona total y en 2023 por persona equivalente y centro 

 

CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA 

En este apartado se incluyen únicamente los datos relativos al consumo de electricidad, 

puesto que el consumo de combustible va únicamente asociado al uso de vehículos, no 

a la actividad en sí. 

INSTALACIÓN 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Kwh 

Cifra R 
Kwh/ 

persona 

Cifra A 
Kwh 

Cifra R 
Kwh/ 

persona 

Cifra A 
Kwh 

Cifra R 
Kwh/ 

persona 

Cifra Req 
Kg/ 

Per eq 

ALBIA 249.076 2.364 256.733 2.414 232.911 2.239 2.394 

AMARA 68.778 1.966 64.681 1.848 64.871 1.911 2.043 

ATXURI 50.193 1.289 47.519 1.106 44.690 868 958 

El control del consumo de electricidad se realiza a través de las facturas para Albia y del 

contador en los Puestos de Mando de Atxuri y Amara. Los datos nos muestran que los 

ratios de consumos han disminuido en Atxuri y Albia, aumentando ligeramente en 

Amara. Pudiera ser porque, aunque hay menos personas, las luminarias por despacho 
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son las mismas, por lo que el ratio sube. Y en el caso de la disminución tan importante 

en Atxuri, se debe a la instalación de luminarias de bajo consumo. 

A continuación, se muestran los datos de forma gráfica. 

 

Evolución del consumo eléctrico por persona y en 2023 por persona equivalente y por centro. 

Los datos que se reflejan en este apartado suponen la totalidad de la energía eléctrica 

consumida de red.  

CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA RENOVABLE 

La comercializadora proveedora del Ente de energía utiliza energía proveniente al 100% 

de fuentes renovables (según la Resolución de 30 de noviembre de 2021, de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, sobre el formato del etiquetado de la 

electricidad). 

RESIDUOS 

Los datos que se aportan en este punto se incluyen en unidad de Kg en vez de Tn como 

es requerido por el Reglamento EMAS, debido a que son cantidades muy pequeñas y 

pierden representatividad en unidad de Tn. 

La generación de residuos peligrosos queda reflejada en la siguiente tabla:  
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PILAS CILINDRICAS Y DE BOTÓN 

INSTALACIÓN TIPO 

2021 2022 2023 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
kg/ 

persona 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
kg/ 

persona 

Cifra A 

kg 

Cifra R 
kg/ 

persona 

Cifra Req 
Kg/ 

Per eq 

ALBIA 

pilas 
cilíndricas  

18,414 0,1737 11,154 0,1073 13,926 0,1339 0,1421 

pilas de 
botón 

0,237 0,0022 0,204 0,0020 0,324 0,0031 0,0033 

AMARA 

pilas 
cilíndricas  

3,399 0,0971 1,254 0,0358 1,584 0,0480 0,0503 

pilas de 
botón 

0 0 0 0 0 0 0 

ATXURI 

pilas 
cilíndricas  

4,323 0,1005 10,626 0,2471 1,056 0,0207 0,0310 

pilas de 
botón 

0,081 0,0019 0,105 0,0024 0,018 0,0004 0,0005 

Residuos totales 
peligrosos 

26,454 0,144 23,343 0,128 16,908 0,0899 0,1034 

El control de los residuos para el caso de las pilas se realiza a través de un conteo 

mensual de los distintos contenedores destinados a tal fin. Durante 2023 ha aumentado 

la generación en Albia y en Amara y se ha reducido en Atxuri. En nuestro proceso 

prácticamente no se generan pilas, pero ETS proporciona este servicio al personal con 

el fin de concienciar en la gestión de las mismas. 

 

Evolución del depósito de pilas en los tres centros desde 2021 

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

ALBIA AMARA ATXURI

2
0
2
1

2
0
2
1

2
0
2
1

2
0
2
2

2
0
2
2

2
0
2
2

2
0
2
3

2
0
2
3

2
0
2
3

Retirada de pilas usadas por centro



 

39 / 69 

La generación de residuos no peligrosos queda reflejada en las siguientes tablas: 

 

CONSUMIBLES INFORMÁTICOS 

RESIDUO 

2021 2022 2023 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
kg/ 

persona 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
kg/ 

persona 

Cifra A 
kg 

Cifra R 
kg/ 

persona 

Cifra Req 
Kg/ 

Per eq 

DISQUETES 3,5’’ 0,030 0,0003 0,120 0,0012 0,170 0,0016 0,0017 

CDs 7,658 0,072 4,27 0,041 3,262 0,031 0,033 

Residuos Totales 

Informáticos 
7,688 0,042 4,390 0,024 3,432 0,018 0,021 

COMPONENTES 
INFORMÁTICOS* 

166 0,902 131 0,720 80 0,426 0,489 

El control de los residuos de consumibles informáticos se realiza a través de un conteo 

mensual de los distintos contenedores destinados a tal fin.  

 

Evolución de depósito y gestión de consumibles informáticos agotados o fuera de uso desde 2021 

La cantidad de estos residuos informáticos no peligrosos generados en 2023 ha sido 

inferior a la de 2022, debido a que no se ha realizado ningún traslado entre puestos, 

por lo que no se hacen limpiezas profundas. 
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RETIRADAS DE PAPEL USADO 

INSTALACIÓN 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra A 
Kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra A 
Kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra Req 
Kg/ 

Per eq 

ALBIA 3.707 34,97 2.170 20,86 2.020 19,42 20,61 

AMARA 660 18,86 590 16,86 290 8,53 9,21 

ATXURI  175 4,07 190 4,42 205 3,94 4,44 

TOTAL 4.542 24,68 2.950 16,21 2.515 13,23 15,37 

El control de las retiradas de papel usado se realiza a través de las facturas de Beotibar 

y Segi-hiru. Se observa que la generación de papel ha disminuido en los tres centros, 

de forma muy significativa en Amara. No hay una causa determinada que justifique este 

comportamiento, si bien pueda deberse a una mayor concienciación del personal para 

las reutilizaciones de papel. 

A continuación, mostramos una serie de gráficas que ilustran las retiradas de papel 

usado en ETS. 

 

Evolución del papel usado valorizado en los diferentes centros de ETS desde 2021 
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Evolución de papel retirado procedente de los diferentes centros por persona desde 2021 (en 2023 se aportan 

también los datos por persona equivalente y centro) 

 

RETIRADAS DE ORGANICOS Y DE PLASTICOS 

Estos residuos se controlan en las oficinas y se generan en el office. Son datos 

estimados. 

INSTALACIÓN 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra A 
Kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra A 
Kg 

Cifra R 
Kg/ 

persona 

Cifra Req 
Kg/ 

Per eq 

ALBIA 
ORGANICOS 

2.976 28,08 2.928 28,15 2.904 27,92 29,64 

ALBIA 
PLASTICOS 

1.488 14,04 1.464 14,08 1.452 13,96 14,82 

AMARA 
ORGANICOS  

744 21,26 732 20,91 726 22,00 23,05 

AMARA 
PLASTICOS  

372 10,63 366 10,46 363 11,00 11,52 

ATXURI 
ORGANICOS  

744 17,30 1.220 28,37 1.210 31,03 35,48 

ATXURI 
PLASTICOS  

372 8,65 488 11,35 484 12,41 14,19 

TOTAL 6.696 36,39 7.198 39,55 7.139 46,56 43,63 

La generación de residuos orgánicos y plásticos se reduce ligeramente en Albia y 

aumenta ligeramente en Amara y Atxuri. 
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GENERACION TOTAL ANUAL DE RESIDUOS 

RESIDUO 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Tn 

Cifra R 
Tn/ 

persona 

Cifra A 
Tn 

Cifra R 
Tn/ 

persona 

Cifra A 
Tn 

Cifra R 
Tn/ 

persona 

Cifra Req 
Tn/ 

Per eq 

TOTAL 
PELIGROSOS 

0,0264 1,44-4 0,0233 1,28-4 0,0169 8,99-5 1,034-4 

TOTAL NO 
PELIGROSOS 

11,412 0,062 10,283 0,056 9,737 0,052 0,059 

TOTAL RESIDUOS 11,438 0,0621 10,306 0,0566 9,7539 0,0512 0,0596 

 

DATOS DE OTROS INDICADORES EXISTENTES DE COMPORTAMIENTO 

AMBIENTAL 

A continuación, se describen los datos ambientales asociados a otros indicadores de 

ETS, siendo la Cifra A el impacto/consumo total en 2023 y la cifra R indica la relación 

entre A/B siendo B el nº de personas en activo: 104 en Albia, 52 en Atxuri (40 de ETS 

y 12 de ET), 34 en Amara para el año 2023 y 274 en el global del ente. Los datos se 

comparan desde 2021. 

Desde este año 2023 se presentan así mismo los datos ponderándose entre las personas 

equivalentes del ente (Albia 97,99, Amara 31,5, Atxuri 46,10 y en el Ente 254,86). 

EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE MATERIALES 

CONSUMO DE 
ORDENADORES 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra R Eq 
Uni/per Eq 

ALBIA 6 0,057 0 0 0 0 0 

 

CONSUMO DE 
IMPRESORAS/CAMARA
S/AURICULARES* 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra R Eq 
Uni/per Eq 

ALBIA 0 0 0 0 5 0,05 0,051 

PM ATXURI 0 0 1 0,02 0 0 0 

PM AMARA 0 0 0 0 0 0 0 

*Desde el año 2020 se incluyen en este concepto: impresoras, cámaras y auriculares 
 

CONSUMO DE MÓVILES 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra R Eq 
Uni/per Eq 

GLOBAL ENTE 35 0,12 44 0,16 43 0,15 0,17 

En 2023 solo 5 han sido por sustitución de terminales antiguos descatalogados  
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CONSUMO DE CD’S 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra R Eq 
Uni/per Eq 

ALBIA 225 2,12 0 0 0 0 0 

 
 

CONSUMO DE TÓNERS 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra R Eq 
Uni/per Eq 

ALBIA 5 0,047 6 0,06 4 0,04 0,041 

PM ATXURI 0 0 2 0,05 0 0 0 

PM AMARA 0 0 2 0,06 0 0 0 

 

CONSUMO DE DVD´s 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra R Eq 
Uni/per Eq 

ALBIA 185 1,75 0 0 75 0,72 0,76 

 

CONSUMO DE PILAS 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra A 
Unidad 

Cifra R 
Uni/per 

Cifra R Eq 
Uni/per Eq 

GLOBAL ENTE 172 0,59 208 0,75 226 0,82 0,89 

 

CONSUMO DE 
GASOLINA 

2021 2022 2023 

Cifra A 
litros 

Cifra R 
l/per 

Cifra A 
litros 

Cifra R 
l/per 

Cifra A 
litros 

Cifra R 
l/per 

Cifra R Eq 
l/per Eq 

GLOBAL ENTE 37.205 128,29 46.236 166,32 36.223,57 132,20 142,13 

 

CONSUMO DE GASOIL 

2021 2022 2023 

Cifra A 

litros 

Cifra R 

l/per 

Cifra A 

litros 

Cifra R 

l/per 

Cifra A 

litros 

Cifra R 

l/per 

Cifra R Eq 

l/per Eq 

GLOBAL ENTE 75.143 259,11 71.427 256,93 70.862,15 258,62 278,04 

 

CONSUMO DE AUTOGAS 

2021 2022 2023 

Cifra A 
litros 

Cifra R 
l/per 

Cifra A 
litros 

Cifra R 
l/per 

Cifra A 
litros 

Cifra R 
l/per 

Cifra R Eq 
l/per Eq 

GLOBAL ENTE 9.678,44 33,37 11.701,53 42,09 17.791,99 64,93 69,81 

El consumo de auto gas se incluyó en 2019, y desde entonces, el consumo ha ido aumentando a lo 
largo de los años, siendo este aumento muy importante en 2023 

BIODIVERSIDAD 

 CIFRA A CIFRA R 

OCUPACION DEL SUELO  M2 M2/persona 
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No se dan datos de este indicador porque la ocupación del suelo por las oficinas de ETS, 

son alquiladas o se encuentran compartidas con otras entidades y ocupan un piso 

intermedio del edificio.  

EMISIONES TOTALES ANUALES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

ETS no tiene ninguna instalación que tenga asociada focos emisores a la atmósfera ya 

que desarrolla una actividad no productiva. 

EMISIONES TOTALES 
DE CO2 (incluye NH4 y 
N2O) 

2021 2022 2023 

Cifra A 
Tn 

Cifra R 
Tn/pers 

Cifra A 
Tn 

Cifra R 
Tn/pers 

Cifra A 
Tn 

Cifra R 
Tn/pers 

Cifra R Eq 
Tn/per Eq 

GLOBAL ENTE 306,31 1,056 313,942 1,129 298,05 1,09 1,17 

Las emisiones anuales de gases de efecto invernadero están asociadas al consumo de 

los diferentes combustibles para el uso del coche en el desarrollo de la actividad.  

Las emisiones de CO2 derivadas del consumo de energía en el caso de oficinas es cero 

debido a que la misma proviene al 100% de fuentes renovables. 

Se ha calculado mediante el registro de huella de carbono, compensación y proyectos 

de absorción de dióxido de carbono del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico de mayo 2024, versión 29. 

Durante este año se ha producido una disminución en las emisiones de CO2 respecto al 

año 2022 teniendo en cuenta el consumo de todos los vehículos del ente, tanto los 

propios como los vehículos particulares del personal de ETS. Reduciendo también las 

emisiones de CO2 por vehículo y por km con respecto a los últimos dos años. 

Durante el 2023 no ha habido emisiones de gases refrigerantes. 

Se han considerado como emisiones únicamente las derivadas del uso de vehículos tanto 

propios como los particulares (tanto las emisiones de CO2, como de CH4 y de N2O).  
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DATOS DE INDICADORES PERTINENTES DEL DOCUMENTO DE REFERENCIA 

SECTORIAL Y SUS PRÁCTICAS DE GESTIÓN AMBIENTAL ASOCIADAS 

Se ha analizado el Documento de Referencia Sectorial (DRS) sobre las mejores prácticas 

de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento ambiental y los 

parámetros comparativos de excelencia para el sector de la administración pública 

aprobado como anexo de la Decisión (UE) 2019/61 de la comisión de 19 de diciembre 

de 2018. Para los indicadores que se presentan a continuación, se han considerado los 

siguientes datos por cada uno de los tres centros.  

CENTRO SUPERFÍCIE 
ETC (Empleado a 

Tiempo Completo) 

ALBIA 1.927,14 m2 97,99 

PM ATXURI 196 m2 34,1 

PM AMARA 370 m2 31,5 

GLOBAL - 254,86 

De este análisis se extraen los siguientes indicadores que se consideran pertinentes en 

el ente.  

Indicadores relacionados con la gestión ambiental para oficinas sostenibles: 

1. Gestión y minimización del consumo de energía 
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CONSUMO 

ANUAL TOTAL DE 

ENERGÍA 

kWh/m2/año kWh/ETC/año  

Parámetro comparativo de excelencia 

2021 2022 2023 2021 2022 2023 

ALBIA 129,25 133,22 120,86 2.633,22 2.701,03 2.376,89 
Si se trata de un edificio nuevo, este está 

proyectado para tener un consumo total de energía 

primaria inferior a 60 kWH/m2/año en caso de 

renovación de un edificio existente este está 

proyectado para tener un consumo total de energía 
primaria inferior a 100 kWh/m2/año 

PM ATXURI 256,09 242,44 228,01 1.508,20 1.421,87 1.310,56 

PM AMARA 185,89 174,81 175,33 1.694,04 1.822 2.059,40 

Este indicador no se puede desglosar (calefacción, refrigeración, iluminación, otros usos) por carecer de los datos. 

EMISIONES 

ANUALES 
TOTALES DE 

GASES DE 

EFECTO 

INVERNADERO 

kg eq CO2/m2/año kg eq CO2/ETC/año  

Parámetro comparativo de excelencia 

2021 2022 2023 2021 2022 2023 

ALBIA 0 0 0 0 0 0  

PM ATXURI 0 0 0 0 0 0  

PM AMARA 0 0 0 0 0 0  

Los tres edificios considerados en el alcance son edificios antiguos, en caso de 

renovación de estos se proyectará dicha renovación para tener un consumo total de 

energía primaria inferior a 100 kwh/m2/año (parámetro de excelencia). Ahora 

mismo en Albia oficina es donde más se acerca al mismo.  

La comercializadora proveedora del Ente de energía utiliza energía proveniente al 

100% de fuentes renovables (según la Resolución de 30 de noviembre de 2021, de 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, sobre el formato del 

etiquetado de la electricidad). 

2. Gestión y minimización del consumo de agua 

CONSUMO ANUAL 

TOTAL DE AGUA 

M3/m2/año  M3/ETC/año 
Parámetro comparativo 

de excelencia 
2021 2022 2023 2021 2022 2023 

ALBIA 0,137 0,133 0,156 2,801 2,704 3,072 

inferior a 6,4 m3/ETC/año PM ATXURI 1,274 1,520 1,715 7,503 8,917 9,859 

PM AMARA 0,524 0,492 0,523 4,778 5,129 6,149 

Este consumo no se puede facilitar desglosado (consumo de red pública, consumo de lluvia, de aguas grises recicladas) por no 

contar con los datos.  

Este indicador supera los parámetros comparativos de excelencia en Albia. En Atxuri 

y Amara el valor es mayor al parámetro de excelencia aumentando, además, con 

respecto a valores del año anterior. 

3. Gestión y minimización de la generación de residuos  

GENERACIÓN 

ANUAL TOTAL DE 

RESIDUOS DE 

OFICINA 

2021 2022 2023 
Parámetro comparativo de 

excelencia 
kg/ETC/año kg/ETC/año kg/ETC/año 

ALBIA* 88,42 70,58 66,065 

Inferior a 200kg/ETC/año PM ATXURI 38,92 57,12 55,72 

PM AMARA 43,83 47,58 43,83 
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*Desde Albia se centralizan los residuos de Componentes informáticos y los consumibles informáticos agotados o fuera 

de uso 

VOLUMEN ANUAL 

TOTAL DE 

RESIDUOS DE 

OFICINA 

RECICLADOS 

2021 2022 2023 
Parámetro comparativo de 

excelencia 

porcentaje en el peso del total de residuos de oficina generados que se recogen 

selectivamente y se someten a reciclado 

ALBIA Todos los 

residuos de las 

oficinas de ETS 

se recogen de 

manera selectiva 

Todos los 

residuos de las 

oficinas de ETS 

se recogen de 

manera selectiva 

Todos los residuos 

de las oficinas de 

ETS se recogen de 

manera selectiva 

No se destina a vertedero 

ningún residuo generado en 

los edificios de oficinas 

PM ATXURI 

PM AMARA 

En relación a la gestión y minimización de la generación de residuos se supera 

ampliamente los parámetros comparativos de excelencia en los tres centros del 

alcance, por lo que no se considera tomar ninguna acción. Cabe destacar que en 

2023 ha habido una disminución en los tres centros.  

4. Minimizar el uso de papel de oficina y material fungible 

CANTIDAD DIARIA 

DE PAPEL DE 
OFICINA 

2021 2022 2023 

Parámetro comparativo de excelencia 

hojas papel /ETC/día 

laborable 

hojas papel /ETC/día 

laborable 

hojas papel /ETC/día 

laborable 

ALBIA 14 11 11 

el consumo de papel de oficina es inferior 

a 15 hojas A4/ETC/día laborable 
PM ATXURI 5 4 5 

PM AMARA 10 6 7 

PAPEL DE OFICINA 

CON CERTIFICADO 
DE “RESPETUOSO 

CON EL MEDIO 

AMBIENTE” 

2021 2022 2023 

Parámetro comparativo de excelencia 

Porcentaje de papel de oficina con certificado de "respetuoso con el medio 

ambiente" adquirido respecto a todo el papel de oficina comprado (%) 

GLOBAL ENTE 

En 2021 el 100% del 

papel comprado ha 

sido respetuoso con 
el medio ambiente 

En 2022 el 100% del 

papel comprado ha sido 

respetuoso con el medio 
ambiente 

En 2023 el 100% del 

papel comprado ha sido 

respetuoso con el medio 
ambiente 

el papel de oficina utilizado es 100% 

reciclado o certificado de conformidad con 

una etiqueta ecológica ISO de tipo I 

Existen varias medidas ya implantadas para la reducción del uso del papel de oficina 

en el ente desde hace tiempo. Así, en ningún centro se superan las 15 hojas A4 por 

ETC al día establecidas como parámetro de excelencia. 

En relación al papel de oficina, se alcanza en 2023 el parámetro de excelencia 

comprándose el 100% con certificado de “respetuoso con el medio ambiente”  

5. Reducir al mínimo el impacto ambiental de los desplazamientos domicilio-trabajo y 

de los viajes profesionales  

FOMENTO DE 

DESPLAZAMIENTOS 

SOSTENIBLES EN 

TRABAJADORES 

2021 2022 2023 

Parámetro comparativo de 

excelencia El personal está comprometido a favor de los desplazamientos sostenibles entre el domicilio y el 

trabajo gracias a la aplicación y promoción de herramientas que impulsan el cambio de 
comportamiento (si o no) 

GLOBAL ENTE 

SI (todos los trabajadores del 

Ente reciben incentivos para 

utilizar transportes públicos) 

SI (todos los trabajadores del 

Ente reciben incentivos para 

utilizar transportes públicos) 

SI (todos los trabajadores del 

Ente reciben incentivos para 

utilizar transportes públicos) 

Se aplican y promueven herramientas 
para fomentar los desplazamientos 

sostenibles de los trabajadores entre 

el domicilio y el trabajo 

PRESUPUESTO DE 

CARBONO A VIAJES 

PROFESIONALES 

2021 2022 2023 

Parámetro comparativo de 
excelencia Se adjudica un presupuesto total de carbono a los viajes profesionales a lo largo de un período 

determinado tiempo. Tras cada viaje se restan del presupuesto de carbono restante el equivalente de 

emisiones de carbono (si o no) 

GLOBAL ENTE No No No 
Se aplica un presupuesto de carbono 

a todos los viajes profesionales 
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INSTALACIONES DE 

VIDEOCONFERENCIA 

2021 2022 2023 

Parámetro comparativo de 

excelencia 
Las instalaciones de videoconferencia se promueven dentro de la organización y el número de horas 

de utilización es objeto de seguimiento. Todos los miembros del personal pueden utilizar las 

instalaciones de videoconferencia (Si o no) 

GLOBAL ENTE Si Si Si 

Hay instalaciones de videoconferencia 

disponibles para todo el personal y su 
uso es objeto de seguimiento y 

promoción 

Las mejores prácticas adoptadas para reducir al mínimo el impacto ambiental de 

los desplazamientos domicilio-trabajo y viajes profesionales alcanzan los 

parámetros de excelencia, sin embargo, no existe un presupuesto total de carbono 

para los viajes profesionales. En 2023 se ha continuado con la utilización de las 

instalaciones de videoconferencia de manera muy importante, tal que, aunque se 

hagan las reuniones presencialmente, siempre se da la opción de asistir a las 

mismas de manera on line. 

6. Aumento de la eficiencia energética de los edificios públicos existentes a través del 

seguimiento, la gestión de la energía y el fomento del cambio de comportamiento 

FORMACIÓN DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA 

2021 2022 2023 
Parámetro comparativo de 

excelencia 
horas/ETC/año horas/ETC/año horas/ETC/año 

GLOBAL ENTE 0,0515 1,1181 0,26  

A lo largo del año 2023 se han realizado tres acciones formativas específicas en 

eficiencia energética con un total de 21 participantes.  

• Sostenibilidad energética (0,5 horas) participando 15 personas 

• ISO 50001 (8 horas) participando 3 personas 

• Energías renovables y autoconsumo en la edificación (12 horas) participando 

3 personas. 

Este indicador está relacionado con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 7 

“Energía Asequible no contaminante”. 

7. Seguimiento, cartografiado y reducción de la contaminación acústica 

MEDICIONES QUE REBASAN 

LOS VALORES LÍMITES 

2021 2022 2023 

Parámetro comparativo de 

excelencia Número de mediciones del nivel de ruido en las que se registran 

rebasamientos de los valores límite locales dividido por el 

número total de mediciones del nivel de ruido 

ALBIA 0 0 - 

 PM ATXURI - - - 

PM AMARA 0 0 - 

De los tres edificios que constan en el alcance en 2023 no se han realizado 

mediciones de ruido estando estas planificadas para el año 2024. Sin embargo, se 

hacen mediciones de ruido en todas las obras que realiza el ente y en aquellos 

puntos necesarios para caracterizar nuestra infraestructura con la finalidad de 
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revisar los mapas de ruido, así como mediciones en los puestos de trabajo que se 

requiera.   

8. Inclusión sistemática de criterios ambientales en todos los contratos públicos 

LICITACIONES CON 

CRITERIOS 

AMBIENTALES 

2021 2022 2023 Parámetro comparativo de excelencia 

Número de licitaciones que incluyen criterios 
ambientales dividido por el número total de 

licitaciones (por categoría de productos 

 

GLOBAL ENTE 100% 100% 100% 

El 100% de las licitaciones incluyen criterios 

ambientales que exigen al menos el nivel de 

comportamiento establecido en los criterios CPE de 

la UE, si se dispone de tales criterios para el 

producto considerado (por ejemplo, productos de 

limpieza, papel de oficina, mobiliario, etc) 

 

DATOS AMBIENTALES ASOCIADOS A CONTRATAS 

Los datos ambientales asociados a las diferentes contratas que trabajan en las obras de 

ETS, se recogen mensualmente en los informes técnicos ambientales, elaborados por 

las Asistencias Técnicas ambientales a la Dirección de Obra. En estos informes se 

detallan los controles ambientales periódicos asociados a la ejecución y desarrollo de 

las obras, así como las posibles no conformidades o faltas que se hayan podido observar, 

y las acciones que se han tomado para solventar esas desviaciones o faltas. En las obras 

en las que ETS actúa como empresa promotora, como tal, es el organismo que emite a 

la Administración los informes con los resultados de esos controles ambientales. 

La gestión y control de los variados aspectos ambientales asociados al desarrollo de las 

obras corresponde al contratista, siendo ETS quien realiza los correspondientes 

seguimientos en obra, asegurándonos la correcta gestión y levantando actas de No 

Conformidad en su caso. 

Se incluyen a continuación, algunos de esos datos recogidos en los informes mensuales 

facilitados por las Asistencias Técnicas Ambientales.  

Para la obra “Proyecto Constructivo del Tramo Miraconcha-Easo Fase II del Metro 

Donostialdea”, se incluyen los datos de 2022 recogidos en la declaración anterior. 
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RESIDUOS 

OBRA RESIDUOS 
VALORES 2022 

(Kg) 
VALORES 2023 

(Kg) 

Proyecto 
Constructivo del 
Tramo 
Miraconcha-Easo 
Fase II del Metro 
Donostialdea. 

Aerosoles  206 70 

Envases plásticos contaminados 120 130 

Envases metálicos contaminados 55 210 

Tierras contaminadas 367 295 

Absorbentes y materiales impregnados 373 515 

Aceites usados 1.614  

Aguas aceitosas  220 

Latiguillos 1.341 936 

Baterías 36 12 

Lodos de separadores de grasas 516 - 

Ácidos agotados 6.550 - 

Aceites agotados - 1.208 

Tubos Fluorescentes 146 37 

Total residuos peligrosos 11.314 3.633 

Tierras y piedras naturales 4.831.970 1.449.800 

Restos de podas  460 12.860 

Maderas 16.700 37.580 

Plásticos 19.200 99.140 

Residuos mezclados de construcción y 
demolición 

18.580 8.040 

Hormigón  10.936.260 1.207.140 

Mezclas de hormigón, ladrillos y 

materiales cerámicos 
33.640 56.525 

Cartón y papel 1.100 6.140 

Hierro y aceros 480 18.920 

Metales mezclados 5.500 6.160 

Mezclas bituminosas 14.800 32.560 

Tóner agotados 10  

Sacos de cemento 34.610 15.500 
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Total residuos no peligrosos 15.913.320 2.950.365 

Total residuos 2023 (RP+RNP) 15.924.634 2.953.998 kg 

Residuos sólidos urbanos (1) 14.200 14.167 

Tóner agotados - 6 

Tierras sobrantes de excavación 27.330.380 56.117.677 

TOTAL RESIDUOS ANUAL 2023 
(RNP+RP+RSU+TYP) 

43.269.214 59.085.848 kg 

OBRA RESIDUOS VALORES 2023 (Kg) 

Proyecto 
constructivo del 
tramo Altza-
Galtzaraborda 
del Metro 
Donostialdea 

Aerosoles  95 

Envases plásticos contaminados 118 

Envases metálicos contaminados 183 

Tierras contaminadas 302 

Absorbentes y materiales impregnados 452 

Filtros de aceite 264 

Aceite usado  2.775 

Otros combustibles 171 

Total residuos peligrosos 4.360 

Tierras y piedras naturales 133.560 

Maderas 25.100 

Plásticos 37.920 

Residuos mezclados de construcción y 
demolición. 

197.630 

Hormigón 1.672.480 

Hierro y aceros 1.400 

Toners 5 

Residuos Biodegradables 2.290 

Total residuos no peligrosos 2.070.385 

Total residuos 2023 (RP+RNP) 2.075.745 kg 

Residuos sólidos urbanos (1) 205 

tóneres 5 

Tierras sobrantes de excavación (2) 2.410.330 

TOTAL RESIDUOS ANUAL 2023 
(RNP+RP+RSU+TYP) 

4.485.280 kg 

(1) Asociados a las casetas de obra y oficinas del contratista y dirección de obra. Valor global 

que incluye también separación de plásticos/latas y papel 

(2) Se considera un ratio de 1,8 Tn por m3 de tierras sobrantes. Llevadas al depósito de 

sobrantes de Laubrieta (Donostia). 

(3) Pertenecientes a parcelas inventariadas, y calificadas como RNP por entidad acreditada. 

Los residuos peligrosos asociados a mantenimientos propios de las contratas o del 

material alquilado se gestionan, en la mayor parte de los casos, en sus propias 

instalaciones. 
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VERTIDOS 

OBRA PARAMETROS 
REFERENCIA (1) 

Limitaciones vertido  
Valor 2022 Valor 2023 

Proyecto 
Constructivo del 
Tramo Miraconcha-
Easo Fase II del 
Metro 
Donostialdea. 

pH 5,5-9,5 7,37 7,66 

Sólidos en 
Suspensión 

600 mg/l 225 mg/l 
42,84 mg/l 

Demanda 
Química de O2 

1.800 mg O2/l 144,7 mg O2/l 
* 

Aceites y grasas 100 mg/l 6,96 mg/l 6,52 mg/l 

Hidrocarburos 

totales 
<5 mg/l <5 mg/l <5 mg/l 

* En septiembre de 2022 se acordó en reunión de la Dirección de Obra, medir los parámetros iniciales 
establecidos en el Plan de Vigilancia Ambiental: pH, solidos en suspensión, aceites y grasas e 
hidrocarburos, por este motivo no hay dato de Demanda Química de O2 en 2023  

OBRA PARAMETROS 
REFERENCIA  

Limitaciones vertido  
Valor 2023 

Proyecto 
constructivo del 
tramo Altza-
Galtzaraborda del 
Metro Donostialdea 

pH 5,5-9,5 7,76 

Sólidos en 

suspensión 
600 mg/l 32 mg/l 

Aceites y grasas 100 mg/l 4,98 mg/l 

Hidrocarburos 

totales 
< 5 mg/l < 5 mg/l 

DQO 1800 mg O2/l 65,2 mg O2/l 

DBO5 1000 mg 02/l 18 mg O2/l 

Plomo 1 mg/l 0,0 mg/l 

Zinc 4 mg/l 0,05 mg/l 

 
Cloruros  

 
1.500 (Sasuategi)  

 
375 mg/l 

 

Cloruros  

5.000 (EXEN) mg/l 

(Ibaiondo) 

 

2.674 mg/l 

NTK 100 mg/l 5,03 mg/l 
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Parámetros Referencias (2) 
Valores medios 

2023 

pH 5,5-9,5 8,00 

Sólidos en 
suspensión 

600 mg/l 32 mg/l 

Aceites y grasas 100 mg/l 4,98 mg/l 

Hidrocarburos 
totales 

< 5 mg/l < 5 mg/l 

(1) Autorización de vertido emitida por Aguas de Añarbe, según Reglamento de 

saneamiento y vertidos de la Mancomunidad de Aguas del Añarbe (Anejo I. Limitaciones 

de vertido). 

(2) En autorización de URA, se remite al Anexo I del RD. 459/2013, de 10 de 

diciembre, sobre vertido efectuados desde tierra a mar, donde se recogen los Valores 

Límite de Emisión 

Son datos de las medias anuales durante el año 2023 de los siguientes efluentes:  

• Proyecto Constructivo del Tramo Miraconcha-Easo del Metro Donostialdea, fase 

II: Medias anuales de las analíticas de aguas mensuales, realizadas en el Paseo 

de Morlans y en la Calle Pío Baroja, 25. Analíticas realizadas por laboratorio 

acreditado. 

• Proyecto constructivo del tramo Altza-Galtzaraborda del Metro Donostialdea: 

Medias anuales de las analíticas de aguas mensuales, realizadas en Sasategi e 

Ibaiondo. Analíticas realizadas por laboratorio acreditado y, por otro lado, se 

controla la zona de trabajos cercanos a la Regata Molinao, aguas abajo y aguas 

arriba. 

RUIDOS 

OBRA MEDICIONES 
REFERENCIA 

(dBA) (1) 
VALOR MEDIO 

2022 (dBA)  
VALOR MEDIO 
2023 (dBA) (3) 

Proyecto Constructivo 
del Tramo 
Miraconcha-Easo Fase 
II del Metro 
Donostialdea. 

Diurnas 65(+3) 70,24 (2) 
68,54 

Nocturnas 55(+3) 53,87 

56,05 

OBRA MEDICIONES 
REFERENCIA 

(dBA) (1) 
VALOR MEDIO 
2023(dBA) (3) 

Proyecto constructivo 
del tramo Altza-
Galtzaraborda del 
Metro Donostialdea 

Diurnas 65(+3) 43,43 

Nocturnas 55(+3) 47,61 

(1) Se utilizan los niveles de referencia del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de 

contaminación acústica de la C.A. del País vasco, ese incremento de 3 dBA se acepta al 

ser medidas puntuales y no medias acústicas anuales.  

(2) Al tratarse de una obra de excavación de un túnel es necesario la instalación de un sistema 

de ventilación que asegure la calidad del aire en su interior, cuya potencia conlleva una 
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inmisión de ruido considerable.  Ante esta situación, se decide contratar un laboratorio de 

evaluación y control de ruidos, con objeto de realizar la modelización de los emboquilles 

y el diseño de medidas correctoras. Una vez aplicadas las medidas correctoras se realiza 

una nueva medición en mayo de 2023, obteniendo un valor máximo de 64 dBA. 

(3) Las mediciones se han realizado aplicando corrección por ruido de fondo en cada punto 

medido, dato medio del año 2023. 
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OBJETIVOS AMBIENTALES 

La estructura del Programa de Gestión Ambiental es el siguiente: 

 

 

 

La finalidad del establecimiento de objetivos ambientales es la mejora continua del 

comportamiento ambiental de la organización, teniendo en cuenta los aspectos 

ambientales significativos, los requisitos legales y otros que la organización suscriba, el 

punto de vista de las partes afectadas, los resultados de las auditorias, las opciones 

tecnológicas, y siempre considerando el marco de la política ambiental del ente. 

Tras el establecimiento de los objetivos ambientales, se identifican en su caso, todas las 

actividades que tienen alguna repercusión sobre el objetivo considerado. Para estas 

actividades se establecen metas que constituyen hitos parciales que se requiere alcanzar 

para asegurar el cumplimiento del objetivo planteado. 

PROGRAMA 
AMBIENTAL 

OBJETIVOS METAS 

ACCIONES 
RESPONSABLES 
RECURSOS 
PLAZOS 
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Durante el periodo 2023 los objetivos ambientales planteados fueron: 

Nº 
Objetivo 

Descripción Valor Acciones o Medios (según proceda) 
RESPONSA-

BLE 
PLAZO 

1.1.4  

Integrar en el Plan de 
indicadores general, 2 
indicadores más nuevos de los 
asociados a los 2 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 
identificados como prioritarios 
en 2021 (100%) 

100% 

a) Revisar los indicadores asociados a los 2 
ODS prioritarios, y seleccionar 2 de ellos 
por cada ODS 

Calidad 
2º y 3er y 

4º 
Trimestre 

b) Incluirlos en el plan general de 
indicadores 

c) Hacer el seguimiento de resultados de 
esos dos indicadores 

1.2.1  

Realizar visitas regulares a 
obras revisando los aspectos 
ambientales, por parte de la 
persona responsable de medio 
ambiente de ETS, 
independiente de los controles 
de la dirección de obra (30 
visitas/año) 

30 
visitas
/año 

a) Listado de obras activas de ETS a visitar 
y realización de cronograma de visitas 

Medio 
Ambiente 

Trimestral 

b) Control con las Asistencias Ambientales y 
de SSL de esas acciones a desarrollar 

1.2.2  

Seguimiento y control de la 
gestión de almacenamientos 
de PQs. Y combustibles, en 
cantidades superiores a 1000 l, 
en obras de ETS por parte de 
la persona responsable de 
medio ambiente de ETS, 
independiente de los controles 
de la dirección de obra (90%) 

90% 

a) Listado de obras activas de ETS a visitar 
y realización de cronograma de visitas 

Medio 
Ambiente 

Trimestral 

b) Control con las asistencias ambientales y 
de SST de esas acciones a desarrollar 

1.2.3 

Eliminación y gestión 
reglamentaria de un 
transformador con PCBs. de los 
sometidos a inventario durante 
al ejercicio 2023, dentro del 
plazo 31/12/2025 marcado por 
Reglamento Europeo 
2019/1021 (100%) 

100% 

a) Realización de la Declaración de posesión 
de aparatos con PCB del año 2021, con 
la definición del transformador a eliminar 

Medio 
Ambiente 

Responsable 
de 

Mantenimient
o Operativo 

Trimestral 
b) Retirada y gestión reglamentaria con 

gestor autorizado del transformador 
definido 

1.2.4  

Solicitar al Departamento de 
Infraestructuras que someta a 
información pública el Plan de 
Acción contra el Ruido 4ª fase, 
adelantándonos 6 meses antes 
al plazo legal (100%) 

100% a) Envío de carta al Departamento 
Medio 

Ambiente 
Semestral 

1.2.5  

Redacción de especificaciones 

técnicas para implementación 
de soluciones acústicas en el 
casco urbano de Eibar, tras 
estudio acústico realizado en 
2023 (100%) 

100% 

a) Revisión del estudio acústico y definición 
de posibles actuaciones (tramo Amaña-

Ardantza) Medio 
Ambiente 

4º trimestre b) Dimensionamiento económico y consenso 
de colaboración con el ayuntamiento 

c) Ejecución de actuaciones 

4.3 

Finalizar Proyecto Constructivo 
del Túnel de Aguinaga 
actualizado según Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) 

100% 

Tras emisión por parte del Gobierno Vasco 
de la DIA del túnel Aguinaga, remitir a la 
Dirección de Infraestructuras la actualización 
del Proyecto Constructivo. Se evidencia con 
el informe mensual de la Ingeniería y su 
remisión a Dirección Infraestructuras 

Dirección de 
Planificación 
y Proyectos 

4º trimestre 

Asociados a estos objetivos existe una batería de indicadores donde también se incluyen 

indicadores medioambientales sin objetivo asociado. 

Respecto al control y seguimiento anual de estos objetivos, de los 7 objetivos 

propuestos, se han alcanzado al 100% todos ellos. 

Del objetivo 1.1.4, durante el tercer trimestre se revisaron los indicadores identificados 

en los dos ODS prioritarios, y se seleccionaron dos más por cada uno de los ODS, que 
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han sido: el nº 7.2.1 y 7.3.2 del ODS nº7 y los nºs 11.6.1 y 11.6.2 del ODS nº 11. En 

el 4º trimestre se hacen los seguimientos correspondientes.  

Referente al objetivo 1.2.1 de realizar visitas regulares a obras revisando los aspectos 

ambientales por parte de la persona responsable de medio ambiente de ETS, en el global 

del año se han realizado un total de 35 visitas, superando las 30 del valor objetivo y se 

han revisado un total de 955 aspectos con 869 de ellos favorables, es decir, un 91%.   

Respecto al objetivo 1.2.2 seguimiento y control de la gestión de almacenamientos de 

PQs., y combustibles en cantidades superiores a 1000l en obras de ETS: en el global del 

año, se han visto afectadas 8 obras diferentes con un total de 35 puntos de 

almacenamiento (22 depósitos de combustible y 13 de productos químicos), con un 

grado de cumplimiento del 92,7%, por encima del 92% del valor objetivo.  

Respecto al objetivo 1.2.3 de eliminar un transformador con PCBs de los sometidos a 

inventario durante 2023, dentro del plazo 31/12/2025 marcado por el Reglamento 

Europeo 2019/1021, durante el 1er semestre, se realizó la Declaración de posesión de 

aparatos con PCB del año 2022, definiendo el transformador a eliminar y registrándose 

en GV. Este objetivo estaba planificado para realizar el seguimiento en el 2º semestre, 

pero se ha realizado la eliminación a finales de junio. Además, se han retirado 3 

transformadores ubicados en Maltzaga en lugar de uno que era lo planificado.   

Respecto al objetivo 1.2.4 de solicitar al Departamento de Infraestructuras que someta 

a información pública el Plan de Acción contra el Ruido 4ª fase: Se ha completado la 

elaboración del Plan de Acción contra el ruido 4ª fase. En diciembre se ha solicitado al 

Departamento de Infraestructuras del GV que someta a información pública el 

documento.  

Respecto al objetivo 1.2.5 de Redacción de especificaciones técnicas para 

implementación de soluciones acústicas en el casco urbano de Eibar, tras estudio 

acústico realizado en 2023: Este objetivo está planificado para medir en el cuarto 

trimestre, pero durante el 1º se ha llevado a cabo la revisión del estudio acústico y 

definición de posibles actuaciones (tramo Amaña-Ardantza). También se ha llevado a 

cabo la redacción del pliego de especificaciones técnicas, necesario para contratar la 

realización de los trabajos. Se han licitado los trabajos y empezado a ejecutar durante 

enero de 2024.   

Respecto al objetivo 4.3 de finalizar el Proyecto Constructivo del Túnel de Aguinaga 

actualizado según Declaración de Impacto Ambiental (DIA): Se ha actualizado el 

proyecto desde un punto de vista técnico, pero al acabar el año, no se ha recibido desde 

la Dirección de Medio Ambiente del GV, la DIA actualizada, por lo que falta esta parte 

del proyecto de actualizar.  
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Los objetivos establecidos para el presente año 2024, son los siguientes: 

Objetivo Estratégico 
Iniciativas 

estratégicas 
Acciones estratégicas 

Valor Acción 

Estratégica 
Responsable Recursos 

Periodo 

Medición 

OE.III.1 Ofrecer un 
servicio ferroviario 

referente, fiable y 

resiliente al cambio 

climático 

III.1.1 Análisis de 

exposición y riesgo al 

cambio climático de la 

infraestructura ferroviaria 
de ETS 

III.1.1.1 Documento de definición 

del alcance del análisis de riesgo para 

el cambio climático  

100% 
Dirección de 

I+D+i, CA y MA 

Elaboración de un 

documento de definición del 
alcance del análisis a 

realizar de la exposición y 

riesgo al cambio climático 

para futuros proyectos de 

nueva infraestructura 
ferroviaria de ETS, así 

como un diagnóstico de la 

infraestructura en servicio. 

Se evidencia con la 
presentación del 

documento de alcance en el 

Comité de Dirección 

4º trimestre 

III.1.3 Maximizar los 

beneficios del 

cumplimiento de los 

Planes de Acción 
definidos por el ente en 

materia de nivel e 

impacto del ruido 

III.1.3.1 Informe final de la 

implementación de soluciones 

acústicas en el casco urbano de Eibar  

100% 
Dirección de 

I+D+i, CA y MA 

Informe final con resultados 

obtenidos 

4º trimestre 

III.1.3.2 Definición del alcance de 

los trabajos necesarios para llevar a 

cabo alguna actuación definida en las 
Zonas de Actuación Prioritaria del 

Plan de Acción de Ruidos  

100% 
Dirección de 

I+D+i, CA y MA 

- Elección de Actuación 

Prioritaria del Plan de 

Acción de Ruidos 
- Complejidad (Análisis de 

la dificultad de la 

Actuación) 

- Definición de 
requerimientos del alcance 

del estudio de impacto 

acústico que debe definir la 

problemática y las 

soluciones 

4º trimestre 

Dirección/ 

Departamento 

Descripción Objetivo de 

Gestión 

Valor 

Objetivo 
Recursos Responsable 

Periodo 

Medición 

1. Dirección de 

I+D+i, Calidad y 

Medio Ambiente 

 

 
 

 

 

 
1.2 Medio Ambiente 

1.2.1 Eliminación y gestión 

reglamentaria de un 
transformador con PCBs. de los 

sometidos a inventario, durante al 

ejercicio 2024, dentro del plazo 

31/12/2025 marcado por 

Reglamento Europeo 2019/1021 

100% 

a) Realización de la Declaración de posesión de 
aparatos con PCB del año 2020, con la definición 

del transformador a eliminar 

b) Retirada y gestión reglamentaria con gestor 

autorizado del transformador definido 

R. Medio Ambiente 
2º y 4º 

trimestres 

1.2.2 Generar un cuadro de 

control de seguimiento de las 
actividades previstas en el Plan de 

Acción de Ruidos MA 

100% 

Generar documento cuadro de control de 

seguimiento 

R. Medio Ambiente 

4º trimestre 

1.2.3 Seguimiento y control de la 

gestión de almacenamiento de los 
PQ’s y combustibles, en cantidades 

iguales o superiores a 1.000 litros, 

en obras de ETS  
100% 

Control con las Asistencias. Ambientales y de SSL 

de esas acciones a desarrollar. 

R. Medio Ambiente 

4º trimestre 

5. Dirección de 

Circulación y Gestion 

del Servicio 

5.3 Reducir consumo energético 

un 5% en al año 2024  

5% 
Se calcula comparando el consumo del año 2024 

respecto al año 2023 Gestión de Estaciones 4º trimestre 

80% 

Se calcula el porcentaje del número acciones 

ejecutadas sobre las recogidas en el Plan para el 

año 2024 Gestión de Estaciones 4º trimestre 
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RIESGOS Y OPORTUNIDADES 
ETS tiene implantada una metodología para valorar los riesgos y oportunidades 

necesarios de abordar para asegurarse que el sistema de gestión ambiental pueda lograr 

sus resultados previstos. ETS abordó la determinación de los riesgos y oportunidades 

durante el primer trimestre de 2017, realizando en los años sucesivos los respectivos 

seguimientos. 

 
 

EVALUACIÓN    

 

DESCRIPCIÓN DEL 

RIESGO/OPORTUNIDAD 
Frecuencia 

Grave 

dad 

Resul 

tado 
ACCIÓN ASOCIADA RESPON-SABLE 

PLAZO 
CONSECU-

CIÓN DE 

LA 

ACCIÓN 

R
I
E
S

G
O

S
 

Incumplimiento de normativa: 

inadecuada gestión medioambiental 
por parte de algunas subcontratas-

puntual (gestión de residuos, control 

vertidos) 

Media Media Moderado 

Analizar los perfiles de las personas 
responsables y los casos en los que se 

produzcan los incumplimientos, para ver si se 

puede actuar a través de formación/ 

sensibilización o incremento de controles. 
Puede existir la posibilidad de asumir el riesgo 

por no tener capacidad de actuación a nivel de 

penalizaciones 

MA  

Direcciones Obra 
Dic-22 

Incumplimiento de normativa por parte 

del departamento por desconocimiento 

de legislación aplicable 

Baja Baja Tolerable 
Aumentar la frecuencia de actualización de la 

legislación aplicable 

CA 

MA 
Dic-22 

Falta de concienciación en temas 

medioambientales por parte de 

algunos contratistas- puntual (falta de 

control medioambiental) 

Media Media Moderado 

Analizar los perfiles de las personas 
responsables y los casos en los que se 

produzca esta falta de sensibilización, ver si se 

puede actuar a través de formación/ 

sensibilización o incremento de controles. 

Puede existir la posibilidad de asumir el riesgo 
por no tener capacidad de actuación a nivel de 

penalizaciones 

MA  

Direcciones Obra 
Dic-22 

Insuficiente concienciación en temas 

medioambientales dentro de la 

organización (consumo de papel, 

consumo electricidad, agua, 
combustible…) 

Alta Baja Moderado 

Realizar los seguimientos de consumos y en 

caso de ser necesario, si éstos superan los 

valores de referencia, realizar recordatorios a 
través de comunicados internos relativos a la 

concienciación. 

En caso necesario, se adaptarán los valores de 

referencia del indicador asociado al consumo 

real 

CA Dic-22 

Incumplimiento de contratos Baja Baja Tolerable 
Analizar los casos de incumplimientos para su 

subsanación, y actuar en función de cada uno 

de ellos. 

CA MA Dic-22 

Contaminaciones derivadas de 
situaciones de emergencias 

medioambientales asociadas a oficina: 

vertido incontrolado contaminante en 

red, generación de residuos asociados 
a incendios 

Baja Media Tolerable 

Mantenimiento de los planes implantados, y 

realización de simulacros para garantizar su 
eficacia. 

Jefatura 

Seguridad 
Circulación 

Dic-22 

Contaminaciones derivadas de 

situaciones de emergencias 
medioambientales asociados a obras 

como fugas de productos químicos 

(acelerantes, gasoil, ClH, 

floculantes...), generación de residuos, 
emisiones contaminantes y lixiviados 

derivados de incendios... 

Baja Media Tolerable Mantenimiento de los planes implantados. 

MA 

 Direcciones de 
Obra 

Dic-22 

Perdida de certificaciones por 

inadecuado seguimiento de los 
sistemas o por incumplimiento 

normativo 

Baja Media Tolerable Realización del seguimiento establecido. CA MA  Dic-22 

       
 

O
P

O
R

T
U

N
I
D

A
D

E

S
 

Posibilidad de actuar como empresa 

tractora en mejoras ambientales y de 

prevención en relación con los trabajos 
llevados a cabo por empresas 

contratadas 

      

Mantenimiento de los requisitos establecidos 

en la documentación del sistema 

Responsable de 

Medioambiente 
Dic-22 
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COMPORTAMIENTO RESPECTO A LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

ETS cumple con toda la legislación vigente correspondiente a actividades clasificadas, 

vertidos, residuos y demás legislación aplicable. Toda la actividad desarrollada en ETS 

se realiza cumpliendo la normativa ambiental vigente de aplicación, de carácter 

europeo, nacional, autonómico y local, así como los requisitos suscritos 

voluntariamente. 

INSTALACIÓN REQUISITOS FECHA 

ENTE 

Licencia de actividad de 

los tres centros 

Carta Gobierno Vasco 21 

de Mayo de 2007 

Permiso de Pequeños 

Productores de residuos 

peligrosos 

Resolución Gobierno Vasco 

21 de mayo de 2008 

Actualización de la 

inscripción en el Registro 

de Pequeños Productores 

de Residuos Peligrosos 

Resolución Gobierno Vasco 

21 de octubre de 2015 

Inscripción como 

Productores de Inertes 

Resolución Gobierno Vasco 

01 de octubre de 2007 

Actualización de la 

inscripción como 

Productores de Residuos 

no Peligrosos 

Resolución Gobierno Vasco 

9 de julio de 2013 

Resolución Gobierno Vasco 

27 de mayo de 2015 

Inscripción en el Registro 

de Transportistas de 

residuos inertes 

Resolución Gobierno Vasco 

17 de noviembre de 2007 

El 19 de diciembre de 2018 se publicó la Decisión (UE) de la comisión relativa al 

documento de referencia sectorial sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los 

indicadores sectoriales de comportamiento ambiental y los parámetros comparativos de 

excelencia para el sector de la administración pública en el marco del Reglamento (CE) 

nº 1221/2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 

comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). Por eso a lo largo del año 

2019 ETS realizó el análisis de dicho documento y:  

- Se compararon los procesos internos de ETS con las BEMP (Mejora Buenas 

Prácticas Ambientales). 

- Se consideraron los indicadores de comportamiento ambiental específicos de 

nuestro sector y se seleccionaron los más adecuados para informar a las partes 

interesadas publicándose los mismos en la declaración ambiental desde el año 

2019 y siguientes. 

- Se menciona en la presente DMA los indicadores y se realiza la comparación 

con los parámetros de excelencia. 
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- Se considera el contenido del DRS como fuente de información para mejora 

continua del desempeño ambiental. 

COMPROMISO AMBIENTAL 

En ETS tenemos muy presente nuestro respeto al Medio Ambiente, extendiendo nuestro 

compromiso con el mismo al cumplimiento estricto de todos los requisitos ambientales 

a la hora de llevar a cabo el objeto de ETS y persiguiendo la reducción de impactos e 

identificando y minimizando los aspectos ambientales de los distintos procesos 

integrados en el sistema. Se ha continuado con el uso vía electrónica de las Tablet en 

las mesas de contratación, compromiso adquirido en 2018, eliminando así el uso del 

papel que se venía utilizando, y que queda reflejado en la disminución de consumo de 

papel en la sede central de ETS desde entonces.  

Desde que en 2020 se adquirieron los coches bifuel, se ha reducido el consumo de 

gasoil, aumentando el de gasolina y sobre todo ha aumentado el consumo de Gas 

Licuado, que ha supuesto un 54% más en 2023 respecto a 2022. Como histórico del 

compromiso ambiental en ETS, en 2020 se instalaron células de autoencendido 

presencial por zonas en la sede central. En 2021, se realizaron auditorías energéticas 

en las tres sedes: Albia, Amara y Atxuri. Teniendo en cuenta los resultados de estas 

auditorías, se editó el Plan Específico de Actuación Energética 2021-2030 y se realizaron 

inversiones para mejoras energéticas durante 2021. En 2022, se actualizó ese plan y se 

continuó con esas inversiones, que supusieron un total de 1.037.936€, destacando las 

renovaciones de alumbrado a tecnología led en estaciones, la mejora en las máquinas 

de climatización en el edificio de Atxuri, sustituciones de ventanas… En 2023 se ha 

continuado invirtiendo en mejoras energéticas que han supuesto un total de 

1.147.598€. Destacan las renovaciones de alumbrado a tecnología led en Lebario y en 

estaciones, la mejora en las máquinas de climatización en las oficinas de Albia y en la 

estación de Amara. También en este apartado, se incluye la instalación de los sistemas 

fotovoltaicos de 100kW en los talleres de Lebario, Araso y del taller de Ibaiondo en su 

fase I, incluidos dentro de las actuaciones en energías renovables que comenzaron en 

2019.   

En 2019 se redactó el “Proyecto fotovoltaico de 80 KW para autoconsumo sobre la 

cubierta de la estación de Kukullaga” y la obra se ejecutó en 2020. En 2021 se redactó 

el “Proyecto de instalación fotovoltaica de 100 KW para autoconsumo en el complejo de 

Lebario de ETS” y el “Proyecto de instalación fotovoltaica de 100 KW para autoconsumo 

en el complejo de Araso de ETS” cuyas obras se ejecutaron durante 2022 y se redactó 

el “Proyecto de instalación fotovoltaica de 100KW para autoconsumo en el complejo de 

Ibaiondo e ETS” realizándose la obra durante 2023.  
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Desde enero de 2023, en Lebario se genera sin excedentes, en Araso desde abril y en 

Ibaiondo desde mayo del 2023.  

El vertido de excedentes de Araso e Ibaiondo esta ejecutado y tramitada con Iberdrola 

la autorización para devolver esos excedentes, que esta pendiente de la aprobación del 

expediente. 

 

Entre todos esos equipos, en el año 2023 la energía recuperada ha sido de 341.607kwh, 

que han supuesto un ahorro económico de 36.045€. 

Está en redacción el proyecto para ampliar la instalación de Ibaiondo, completando la 

cubierta con paneles fotovoltaicos hasta una potencia máxima de generación de 290 

Kw. También se está redactando el proyecto para instalar paneles fotovoltaicos en las 

cubiertas de las estaciones de Euba, Renteria, Sondika y Lemoa. 

Siendo más respetuosos con el medio ambiente, se continúa usando bolsas de papel en 

lugar de plástico, desde marzo de 2021. También en marzo de 2021, ETS recibió el 

certificado que le acredita como Cycle Friendly Employer, tras superar una auditoría de 



 

64 / 69 

la Federación Europea de Ciclistas a la sede en Lebario con la categoría de bronce como 

‘amigo de la bicicleta’. Este distintivo, promovido por la Mancomunidad de Durangaldea 

entre los centros de trabajo de su comarca, forma parte de un proyecto impulsado a 

nivel europeo para favorecer la adaptación de sedes institucionales, centros educativos 

y empresas a las necesidades de quienes se desplazan a su puesto cada día en bicicleta 

y para reconocer a las sociedades que incentivan este tipo de movilidad. Por otra parte, 

y en el marco de la misma dinámica de impulsar la utilización de la bicicleta como medio 

de transporte, ETS tiene instalado junto al nuevo acceso principal a la estación de 

Durango aparca bicis, con el objeto de 

facilitar el intermodo ferrocarril-bicicleta. 

En este contexto, el ente público ha 

colocado varios aparcabicis en el parking 

subterráneo de su sede en Amara para 

uso exclusivo de su plantilla. Como 

miembros del Cycle Friendly Employer, 

ETS se suma a la campaña 30 Días en 

Bici, que se desarrolla del 1 al 30 de abril 

en 2023. Se trata de impulsar el compromiso individual con la bicicleta, y se propone 

que se invite a otras personas a usarla. El objetivo de esta iniciativa es el de conseguir 

que la bicicleta sea vista como un medio de transporte de diario, cotidiano y no sólo 

como una herramienta deportiva o de ocio. Además, para animar al personal, entre 

todas las personas que firmaron El Compromiso 30DEB 2023 se sorteó una bicicleta 

Capri Bikes.  

En 2023, ETS participa por primera vez, en un proyecto europeo sobre innovación 

denominado INCREASE, cuyo objetivo es el desarrollo de paneles fotovoltaicos con 

capacidad fonoabsorbente para poder colocarlos en el cerramiento de la red ferroviaria 

vasca, de modo que se aproveche la energía generada para alimentar elementos 

auxiliares de nuestra infraestructura 

(estaciones, pasos a nivel...) y a la vez 

mejore la calidad acústica de la zona 

donde se implante. La duración del 

proyecto es de 4 años y en él participan 

24 empresas nacionales e 

internacionales, provenientes de 

diversos sectores, que incluyen la 

industria, centros tecnológicos y 

universidades.  
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QUEJAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 

En ETS existe un procedimiento interno denominado “Reclamaciones de clientes y 

usuarios/usuarias” donde se describe la manera de actuar en caso de recibirse una 

reclamación, queja o sugerencia en función de cómo se clasifica la misma. 

Durante este periodo se han documentado comunicaciones de partes externas 

interesadas pertinentes incluidas las quejas, las cuales se encuentran archivadas como 

registros de ETS en el Departamento de Medio Ambiente, las ambientales, en el 

Departamento de Prevención de Riesgos Laborales las de riesgos de las personas del 

ente, y en el resto de departamentos, las que se hayan recibido en el periodo. 

A lo largo del año 2023 se han gestionado un total de 13 comunicaciones ambientales 

externas, todas ellas relacionadas con quejas por ruidos, y en menor medida de 

vibraciones, y casi exclusivamente son ruidos de circulación de trenes en el entorno de 

traza ferroviaria. Resaltar que en el año 2022 se recibieron 20 comunicaciones 

ambientales las cuales se gestionaron todas. 

De las 13 quejas recibidas en 2023, cinco de ellas lo fueron por la puesta en marcha de 

una subestación eléctrica para alimentar a la nueva línea del tranvía en Salburua, 

Vitoria. Cuatro de las comunicaciones se originaron por quejas debidas a ruidos 

ferroviarios en cascos urbanos, concretamente asociados a chirridos en curvas de radio 

reducido en el entorno de la Estación de Atxuri, Bilbao. 
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VALIDACIÓN DE LA DECLARACIÓN AMBIENTAL 

El verificador medioambiental acreditado por ENAC, AENOR con número de registro ES-

V-0001, y domicilio social en, Calle Génova 6 de Madrid, 

Ha examinado la presente declaración medioambiental respecto de la conformidad con 

el Reglamento CE nº 1221/2009 (EMAS), modificado según Reglamento (UE) 

2017/1505, Reglamento (UE) 2018/2026 y la Decisión (UE) 2019/61. 

Esta Declaración es válida durante un año a partir de la fecha de validación y se publica 

en la página web de ETS www.ets-rfv.euskadi.eus. 

El próximo plazo fijado para la siguiente Declaración es Julio de 2025. 

Para cualquier aclaración sobre la información detallada en esta Declaración, puede 

ponerse en contacto a través del número de teléfono 946572600, o vía e-mail en 

ets@ets-rfv.eus 

 

 

 

 

 

Bilbao, a 4 de Julio de 2024 

 

Declaración Elaborada por:                  Declaración Revisada por: 

 

Begoña Hernández Romero                  Cristina López Fernández 

Responsable de Calidad                        Directora de I+D+i, Calidad y Medio Ambiente 

 

 

 

Declaración aprobada por: 

 

Ernesto Martínez de Cabredo Arrieta 

Director General 
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